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p u m m A  m i « ¿  m ministros

S. M. !a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
ga au;;usta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en so im
portante salud. «

M IN IST ER IO D E  LA GüEER
REAI.ES DECRETOS.

En considerapiQn á los m éritos y servicios 
del Brigadier % Rafaél Izquierdo y Gutiérrez, 
y á los que particularmente ha prestado en la 
tomñ de Montecristi el 18 de Mayo último,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARC H ES!.

En consideración á los servicios del Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor del ejército 
D. Félix Ferrer y Mora, y al mérito que par
ticularmente ha contraido en la toma de Mon
tecristi el 18 de Mayo último,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is  tro d e  la  G u e r r a  ,

JO SÉ  M A R ÍA  M ARCHES!.

En consideración á los servicios del Coro
nel de Infantería D. Segundo de la Portilla y 
Gutiérrez , y al mérito que particularmente ha 
contraido en la toma de Montecristi el 18 de 
Mayo último,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio do 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l m a s o .

E l  Min is t r o  d e  la  G u e r r a ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARC H ES!.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de Infantería D. Eugenio de Seijas Lo
zano y Patino, Oficial_del Ministerio de la 
Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arreglo al art. 8.° del Real decreto or
gánico de la Secretaría de dicho Ministerio de 
8 de Marzo del corriente año.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARCH ES!.

Relación de los Oficiales de caballería del ejército de la isla 
de Cuba á quienes por Real órdeh de 9 de Julio dé \ 864 y 
en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán gérie- 
ral de aquella isla se nombra para servir los empleos y 
destinos que respectivamente se les señala.

D. Eladio Latorre y Valladolid, Teniente ayudante del 
regimiento de la Reina, segundo de lanceros, destinado 
de Capitán del cuarto escuadrón del regimiento de la Rei
na , segundo de lanceros.

O. Eduardo Diaz y  Dorado, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán de P. M. del regimiento Milicias dis
ciplinadas de la Habana, nútn. 1 .*

D. Pedro Verdugo y  Pestaña, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán de P. M. del regimiento de la Reina, 
segundo de lanceros.

D. Carlos López Esteban, Teniente agregado al regi
miento de la Reina , segundo de landeros , de Teniente 
ayudante del regimiento de la R eina, segundo de lan
ceros.

Relación del Jefe, Oficiales y sargentos de infantería del ejér
cito de Cuba á quienes por Real orden de esta fecha y  en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de dicha isla se nombra para servir los empleos y destinos 
que respectivamente se les señala.
D. Miguel Bray y Camps, primer Comandante pendien

te de colocación, destinado de primer Comandante al pri
mer batallón del regimiento^de la Corona.

D. Pedro Pascual y  Hernández, Teniente supernume
rario del regimiento de la Corona, de Capitán á la primera 
compañía de cazadores del primer batallón del del Rey.

D. Antonio Punsariega y Aria , Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán de la compañía de cazadores del 
primer batallón del regimiento de España.

D. Pedro Isaac y  Franco , Teniente del regimiento de 
Nápoles, deCapitan á la sexta compañía del segundo bata- 
ilon del del Rey.

D. Nicolás Ferrera y Santos, Teniente del regimiento 
de España, de Capitán de la segunda compañía del cuar
to provisional.

D, Jáime Ferrer y Torres, Capitán pendiente de colo
cación , de Capitán de la primera compañía de la prime
ra sección de Milicias.

B, José Soria y Sabocu, Capitán pendiente de coloca
ción , de Capitán a la quinta compañía del batallón de 
cazadores de ¡2 Union.

D, Mariano Rivera y Carbonell, Subteniente del regi
miento de la Habana, de Teniente de la quinta compañía 
del batallón de Milicias fie Cuba y Bayamo.

D. Juan Sánchez y Garcés, Teniente agregado al re
gimiento de la Habana, de Teniente á la cuarta compañía 
del primer batallón del del Rey.

D, Castor Feijóo de Sotomayor y  Villacampa, Subte« 
niente del regimiento de Nápoles, de Teniente á la com
pañía de g&nádérqs del segundo batallón del mismo 
cuerpo.

D. Tereso Nieto y Telleehea, Subteniente del regi
miento del R ey, de Teniente á la primera compañía del 
primer batallón del mismo cuerpo.

B. Vicente Roldan y Escalano, Teniente del batallón 
cazadores de Cádiz del ejército de Puerto-Rico, de Te
niente á la quinta compañía del segundo batallón del 
regimiento de España.

D. Benigno Baena y Romero, Subteniente del.regi
miento de España, de Teniente á la segunda compañía 
del segundo batallen del de la Corona.

D. Miguel Fernandez y Sotomayor , Teniente agrega
do al regimiento de Nápoles, de Teniente á la quinta 
compañía del primer batallón del mismo cuerpo.

D. José Mazotí y Mouto, Teniente agregado al regi
miento de Nápoles, de Teniente á la compañía de caza
dores del segundo batallón del de Cuba.

D. Miguel Añoz y García, Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la segunda compañía del batallón 
de Cazadores de Isabel II.

D. Juan Carreno y Andrés , Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la quinta compañía del segundo 
batallón del regimiento del Rey.

D. Juan Vida y Navas , Teniente pendiente de coloca
ción , de Teniente á la segunda compañía del primer ba
tallón del regimiento de la Corona.

D. Pelayo Jousera y Bailes, Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la tercera compañía del batallón 
de Cazadores de Isabel II.

D. Antonio García Morales, sargento primero dél ter
cio de Guardia civil, de Subteniente á la compañía de ca
zadores del segundo batallón del regimiento de la Ha
bana.

D. Ramón Prado y Casteltor, Subteniente agregado al 
regimiento de Nápoles, de Subteniente á la compañía de 
cazadores del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Francisco Lorenzo Pericar , sargento primero del 
tercio de Guardias c iv iles, de Subteniente á la compañía 
de cazadores del segundo batallón del regimiento del 
Rey.

D. José Ellin y Perez, Subteniente agregado dej regi
miento del R ey , de Subteniente á la cuarta compañía del 
segundo batallón del de España.

"D. Ramón Iglesias y Pilandri , sargento primero de\ 
regimiento de la Habana, de Subteniente á la quinta 
compañía del cuarto provisional.

D. Cristóbal Perez y  Martinez, Subteniente agregado 
al regimiento de Tarragona, de Subteniente á la sexta 
compañía del primer batallón del Rey.

U. Francisco Rodríguez y Copete , Subteniente agrega
do ai regimiento de Cuba , de Subteniente á la compañía 
de cazadores del segundo del de España.

D. José Cervantes y Nazo, Subteniente agregado al re
gimiento de Cuba , de Subteniente á la tercera compañía 
de la primera sección de Milicias.

D. Lúeas Calero y Rubio, Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente á la compañía de cazadores 
del segundo batallón del regimiento, de Tarragona.

Madrid 10 de Julio de 1864.

HISISÍERiO DI (MAMAR

REAL DECRETO.

Instruido expediente sobre la conveniencia 
de permitir ¡a inmigración de colonos cochin- 
chinos en la isla de Cuba, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Ultramar, y 
oido el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se amplía á la introducción de 

colonos cochinchinos en la isla de Cuba la au
torización concedida respecto de los chinos por 
Real decreto de 6 de Julio de 1860.

Art. 2.° Las empresas ó los particulares que 
tomen á su cargo dicha introducción se aten
drán á las prescripciones del expresado Real 
decreto de 6 de Julio de 1860, y estarán obli
gados á llevar en cada expedición un número 
de mujeres que no baje de la cuarta parte del 
de los varones.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  U l t r a m a r  ,

DJEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r.: Vista la carta núm . 73?, fecha 30 de 
Mayo de 4863, en que V. E. da cuenta del recurso 
de queja in terpuesto  por el Licenciado D. Benigno 
del Monte á nom bre de D. Raim undo V erderan, con 
motivo del decreto de ese Gobierno superior civil 
en*que declaró im procedente la via contenciosa en 
la dem anda deducida por eLinteresado en solicitud 
de que se dejase sin efecto la providencia dictada 
por la Intendencia general de esa Isla en 29 de Agos
to de 4862, que le condenó al pago del derecho de 
alcabalajy á la m ulta  del cuatro tanto de m ancom ún 
é in solidum  conD. Manuel U libarri, por la venta que 
aquel hizo á éste de un  capital denom inado Vilano va: 

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 4852 so
bre jurisdicción de Hacienda y represión de los de
litos de contrabando y fraude, y los casos 8.° y 9.° de 
su art. 4 9 :

Considerando que tratándose de un  delito de de
fraudación, del que debe conocer la H acienda, según 
lo dispuesto en el citado Real d ec re to , es im proce
dente la via contencioso-adm inistrativa en este asun
to, y tanto más, cuanto que no existe disposición ex
presa que determ ine aquel recurso , S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.), conformándose con el dictam en de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de E stado, ha te
nido á bien confirmar la resolución de esa In tenden
cia g en e ra l, dictada en conform idad á lo propuesto 
por la Sección de lo Contencioso del Consejo de ¿Ad
m inistración de esa provincia, por la que declaró la 
im procedencia de la indicada dem anda entablada por 
D. Raimundo V erderan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 44 de JuKo de 4864.

LOPEZ BALLESTEROS.

Sr. Gobernador superior qiviLderTaMsla de Cuba.

i i m i o  be  la eoB m c i o i

Establecimientos ¡renales.—Negociado 3.°
No habiendo producido resultado la subasta 

para la adquisición de 2.000 enaguas de lienzo de 
hilo para las penadas en las casas de corrección de, 
m ujeres del Reino, verificada ante V. I. en 28 de Ju 
nio ú ltim o , la R e i n a  (Q . D. G.) se ha servido m andar 
que se celebre una tercera á la una del dia 26 del 
mes actual con el mismo pliego de condiciones apro
bado por Real órden de 48 de A bril anterior, inser
to en la - G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 del propio mes, 
anunciándola en dicho periódico con ocho (fias de 
anticipación.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 9 de Julio de 4 864.

CÁNO VAS DEL CASTILLO.

Sr. Director general de Establecim ientos penales.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

D o n a  I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Valen
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre p a r te s , de la una el 
A yuntam iento de A lginet, en la provincia de Valen
cia , y en su representación el Doctor D. Rafaél Mo- 
náres y Cebrian , apelante, y de la otra el A yunta
miento de Benifayó de Espioca, en la misma provin
cia , en concepto de representante de los regantes 
propietarios del Brazal antiguo de la acequia Real del 
Jú car, titulada de Benifayó, y en su nom bre el Li
cenciado D. Joaquín María López é Ib añ ez , apelado, 
sobre la justa proporción con que deben distribuirse 
las aguas en tre el expresado Brazal y el nuevo p u e
blo de Alginet:

V i s t o :
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que por Real órden de 4 4 do Agosto de 4855, ex

pedida á instancia del pueblo de A lginet, se conce
dió á este autorización para ab rir una acequia en tre 
el molino de Benifayó y la fesa llamada de P u so , con 
objeto de conducir por dicha acequia, separadam ente 
de las aguas de Sollana y Benifayó de E spioca, las 
que tomaba de la acequia Real del Jú c a r , cuya Real 
resolución recayó después de haberse oido al A yun
tamiento de Benifayó, al Ingeniero de la provincia, 
al Consejo, Diputación y Gobernador de la misma, 
al Acequiero m ayor y á la Jun ta consultiva de Ca
minos , Canales y P uerto s:

Que al propio tiempo se dispuso en dicha Real 
órden la ejecución de las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia, conforme al proyecto p re
sentado y observaciones expuestas por dicho funcio
nario, y con sujeción á lo prescrito por la ley de 24 
de Junio de 4849 sobre servidum bre forzosa de acue
ducto é instrucción de 20 de Diciembre de 4 852:

Que varios regantes de Benifayó elevaron una 
exposición á mi Real Persona pidiendo la suspensión 
de los efectos de dicha Real órden y que se declara
se la nulidad del expediente que la habia produci
do, en razón á no haber sido citados. Pero atendien
do á que este fué incoado en el año 4 854 , siguiendo 
en el espacio de tres años la tram itación que las le
yes disponían, y á que tuvo una publicidad tal, que 
era imposible dejaran de conocerla todos los in tere
sados para hacer en tiempo oportuno sus rec lam a
ciones, se resolvió por Real órden de 7 de N oviem 
bre se estuviese á lo acordado en la citada Real órden, 
desestimando la solicitud y reservando á los recla
m antes el derecho de acudir al Tribunal competente:

Que m iéntras se llevaba á efecto la Construcción 
de la nueva acequia con arreglo á la Real órden de 
concesión, y era llegado el momento de procederse á 
la distribución entre ámbos pueblos de las aguas que 
Ies eran  com unes, se procedió ai nom bram iento de 
peritos que preparasen la distribución, tom ando por 
base la cabida de las tierras que debían regarse por 
el nuevo b raz a l, y la de las que debían continuar 
regándose por el antiguo :

Que con este motivo el Alcalde de Alginet se d i
rigió en 28 de Marzo de 4 856 al de Benifayó de Es
pioca para que hiciese el nombram iento de perito 
agrim ensor, que e n . unión con el nom brado por la 
villa que representaba, y bajo la inspección del Di
rector de la nueva aceq u ia , practicasen dicha ope
ración; mas oponiéndose el A yuntam iento de Beni
fayó al expresado nom bram iento , alegando para ello 
que los derechos que devengase debían pesar tan so
lo sobre los interesados en la apertu ra de la nueva 
acequia , y que debia preceder para ello órden espe
cial del Gobernador, el Alcalde de Alginet acudió con 
este motivo á la referida A utoridad, la cual en 5 de 
Mayo acordó que el Ayuntam iento de Benifayó nom 
brase en el térm ino de tercero dia el perito en cues
tión :

Que este A yuntam iento , en oficio de 42 del m is
mo mes, la manifestó que la medición de las tierras 
que habían de regarse por la nueva acequia que se 
estaba ab rie n d o , ó por la antigua y sogueo corres
pondiente para el pago de cequiaje y vein tena, es
taba practicada en 4845 por la Junta de gobierno de 
la Real acequia del Júcar, y en 4 847 por la casa del 
Duque de Ilíjar, que tenia derecho á la veintena y so
gueo, expresándose en esta segunda medición y so
gueo la cabida de las tierras y nom bre de los propie
tarios:

Que de resultas de estas mediciones y sogueos se 
dividió el agua de la antigua acequia, no sin varias 
cuestiones de sustracción de soleras que dem arcaban 
la cantidad del ag u a ; que el Acequiero m ayor de la 
Real de Júcar designó en 4 854 la cantidad de 4 rea
les vellón diarios al celador del brazal del molino 
por las aguas que correspondían á los vecinos de 
Benifayó, y 2 rs. á los de A lginet, con arreglo á la , 
relación del núm ero de hanegadas que tenia,n d e re -  * 
cho al riego presentada por los dos Alcaldes de Al
ginet y Benifayó, la que obraba en poder del actual 
Acequiero mayor, que lo era tam bién en el citado año 
de 4854; que la m ente de la Real órden que conce
dió la apertu ra de la nueva acequia á los vecinos de 
A lginet, no era, como estos intentaban in terpretarla ,

que se innovasen tierras de huerta , sino que regasen 
las m ism as tierras que regaban y tuviesen la misma 
dotación de agua que ten ían ; pero con independen
cia de los de Benifayó, y que tratando de ev ita r in
terpretaciones que perjudicasen intereses creados y 
destruyesen todas las leyes vigentes, ponia en cono
cimiento del G obernador todo lo referido, suspen
diendo el nom bram iento de perito hasta nueva reso
lución:

Que pasado dicho oficio de órden del Gobernador 
al A yuntam iento de Alginet para que pusiera lo que 
sobre su contenido se le ofreciese, contestó en 24 del 
mismo mes expresando, entre otros particulares:

4,° Que según la Real órden de 4 4 de Agosto an 
terior que concedió la apertu ra  de la nueva acequia, 
las obras debían ejecutarse bajo la inspección del In 
geniero de la provincia, conforme al proyecto p re 
sentado.

2.° Que según este proyecto, debiendo ser el so
gueo exacto del núm ero de hanegadas regables de la 
antigua y nueva acequia, la báse segura y verdade
ra  de lá partición dé aguas entre una y otra por m e
dio de peritos agrim ensores, no podia prescindirse 
de este requisito indispensablem ente necesario p a ra¿ 
el cum plim iento de la citada Real ó rd e n , y para que" 
cada pueblo gozase el caudal de aguas que fuese 
suyo.

3.° Que no podían ser de ningún valor ni efecto' 
las dos mediciones que en los años de 4845 y 47 se 
hicieron délas tierras regables de que se trataba, po r
que no se adquiría por ellas la verdad que se busca
ba , reducida á saber qué núm ero de hanegadas, ta ti
to de huerta  como de arrozal, regaba la nueva ace
quia y cuál la antigua.

4.° Que dichas dos medidas fueron generales de 
todo el térm ino de un  lugar m ientras quela nueva me
dición habia de com prender tan solo ciertos especiales 
territorios correspondientes á los diversos térm inos 
de los pueblos de Almusáfes, Benifayó, Sollana y Al
ginet, que por separado habia de regar cada una de 
las dos acequias.

5.° Que diciéndose en la Real órden de concesión 
que la apertu ra de la nueva acequia en el punto 
marcado en el p lano , era con el fin de concluir las 
aguas que tom aba Alginet de la Real del Jú car, se
paradam ente de las de Sollana y Benifayó de E spió- , 
c a , la base de la separación ó partición no podia ser 
otra sino la medición, según, el proyecto presentado 
y aprobado.

: 6.° Que la distribución provisional de 4851 no 
podia tampoco servir de norma por poder y deber 
serlo tan  solo el sogueo exacto de las tierras regables 
de una y otra parte ; y por ú ltim o , que no habia tras- 
formado Alginet en huertas, tierras de secano, en 
perjuicio del riego de las antiguas, porque en todo 
el trayecto de la nueva acequia y en todo el riego 
que ella proporcionaba, no tenían los vecinos de Al
ginet tierras de secano que convertir en huerta , y 
porque solamente habia de com prender el sogueo las 
tierras regables con derecho al agua, las mismas que 
siem pre lo habían tenido por la acequia :

Que con estos antecedentes, y fundado especial
m ente en lo expuesto y pedido por el A yuntam iento 
de A lginet, el G obernador ofició al de Benifayó en 3 
de Junio previniéndole cum pliese dentro de segundo 
dia lo que le estaba mandado ; y  hecho en su conse
cuencia el nom bram iento de peritos, realizada la 
obra de la nueva acequia y verificada la apertu ra  del 
brazal de Alginet con autorización del Gobernador 
de la p ro v in c ia , el Ayuntam iento de Benifayó pidió 
ai Gobernador en 3 de D iciem bre m andase que el 
Ayuntam iento de Alginet suspendiese el riego por el 
nuevo b ra z a l, ínterin  y hasta que hiciese las obras 
necesarias en el mismo con intervención del Inge
niero de la p rov incia , d é l a  Jun ta de Vigilancia de 
riego de Benifayó, Sollana y A lginet, del represen
tante del D uque de Híjar y del Acequiero mayor de 
la Real del Jú car, teniendo á la vista, para la p a rti
ción de las aguas, el dia en que pudiera verificarse, 
el sogueo prim itivo que obraba en la Secretaría de 
la Ju n ta  de gobierno de dicha Real acequia:

Que pedido informe por el Gobernador al Inge
niero Jefe del distrito sobre si las obras del m encio
nado brazal de Alginet se encontraban hechas con 
sujeción al plano que se habia aprobado por la Real 
órden citada de 4 4 de Agosto de 4 855 , le evacuó en 
22 de Enero de 4857 manifestando, con referencia al 
Ingeniero D. Eduardo T ru jilloá  quien habia comisio- 
nado al objeto, que habiéndose éste trasladado á la 
localidad con citación prévia de los respectivos Al
caldes, notó, tanto en esta v isita, como en otra que 
anteriorm ente habia hecho á las obras , que todas 
ellas se hallaban ejecutadas con arreglo á lo p reve
nido, faltando aún la construcción del partidór de 
distribución que era !a obra más esencial del pro
yecto ; que el no haberse construido aún el partidor 
era por no hallarse ejecutado hasta aquella fecha el 
sogueo y clasificación de las tierras en los términos que 
con derecho al riego del brazal principal debia ha
cerse, debiendo añadir á lo manifestado, que en su 
presencia quedó convenido en tre  am bas Autoridades 
el dar principio al sogueo en aquella semana:

Que habiendo insistido el A yuntam iento de Beni
fayó en su anterior pretensión ,* pidió igualmente en 
4 6 de Diciembre de 4 856 que se suspendiera la m e
dición de las tie rras, puesto que este era otro de los 
puntos comprendidos en la exposición que estaba 
pendiente de resolución; pero el Gobernador de la 
provincia acordó en 4 6 de Enero de 4857, que no en
contrándose inconveniente en que se practicase des
de luego la medición de las tie rra s , sin perjuicio de 
que en su dia se llevase á efecto la justa  distribución 
de las aguas, se nom brase perito por el A yuntam ien
to de Benifayó dentro de tercero dia:

Que con este motivo fueron nom brados los peri
tos, siéndolo por parte de dicho A yuntam iento el 
Agrimensor D. Vicente Choví y Beltran, y D. Pascual 
Tortajada por la de Alginet, quienes practicaron la 
medición ya re fe rid a :

Que con arreglo á esta medición el Director de la 
obra del nuevo brazal dejó practicadas todas las 
obras de partición de dichas aguas, y las distribuyó 
en la proporción de nueve vigésimas partes para los 
propietarios regantes del nuevo brazal ó acequia de 
A lginet, y 4 4 vigésimas parles para los regantes del 
antiguo brazal que de Benifayó continuaba á la parte 
inferior de la nueva acequia:

Que pedido informe por el Presidente de la Junta 
de gobierno-fie la Real acequia del Júcar á la de Vi
gilancia de Benifayó, sobre la división de las aguas 
del brazal del molino de este p u eb lo , manifestó en 7 
de Mayo que el sogueo recientem ente practicado por 
los peritos nombrados al efecto, era insuficiente, po r
que si bien respecto al núm ero de hanegadas que re 

su ltaban  de este sogueo ñafia tenia que pedir, no su
cedía lo núsmo en cuanto á la clasificación de las 
tierras m e d id as :

Que del resúm en presentafip por los peritos ag ri
mensores ap a rec ía , qué por é í nueyo brazal se habia 
de tom ar agua para  regar 429 hanegafias tie rra -h u e r
ta , y 4.283.arrozales , pero que era de advertir que 
de estas solo habia 856 destinafias exclusivam ente al 
cultivo del arroz, pues las restantes 3.428 eran de las 
llamadas alternativas, por la  razón de que \m  año 
servia la m itad de ellas para el cultivo del arroz, 
ocupándose la otra m itad  en  cosechas de huerta , 
cam biando dp cultivo cada ano , resultando de aquí 
que e) núm ero de fanegadas que anualm ente se des
tinaban á la cosecha de í arroz era de 2.569, y de 
4 843 destinadas á las producciones de huerta ;

V que no estando term inadas las obras prescritas 
en los p lanos, y no pudiendo serv ir de base para la 
di visión de las aguas la clasificación indicada , no d e
bía áccederse á los deseos del Alcalde de Alginet, 
sin exponerse á causar perjuicios de consideración á 
cualquiera de lps pueblos interesados:

Que inform ando á su vez la Jun ta  de vigilancia 
de Alginet con vista d e l  an terior inform e, en oficio 
que dirigió á la misma Ju n ta  de gobierno de la Real 
acequia del Júcar en  27 de dicho mes de Mayo, m a
nifestó: . J ’

Que los datos para esta partición eran el núm ero  
de hanegadas regables entre la nueva acequia y las 
que contenia el distrito  de Benifayó, y resultando su 
núm ero de la medición recientem ente practicada, 
cuya certificación obraba en aquella Secretaría , co
mo tam bién en la del pueblo de'Benifayó de Espioca, 
por ella y no por o tra debió hacerse la partición , sin 
que pudiera decirse que las partidas de tierras de 
arroz no fuesen de una misma clase de las que culti
vaba el pueblo fie Benifayó, pues unas y otras se 
hallaban situadas en el térm ino de Sollana en los 
respectivos cuarteles de ám bos pueblos, y unas y 
otras eran de coto viejo, y  capacitadas para el culti
vo ánuo de la cosecha de arroz sin n inguna llim i- 
ta c io n :

Que en 8 de Junio de 4857, el Gobernador m an
dó insertar en el Boletia oficial de la provincia un  
anuncio en el que se hacia constar que los vecinos 
de Alginet habían acudido nuevam ente manifestando, 
que no era posible hacer una justa  d istribución dé 
aguas en el sitio que señalaba para el em plazam ien
to de partidor el proyecto aprobado, y pedían de 
nuevo autorización para variar dicho proyecto con 
arreglo al plano y memoria facultativa que presen
ta b a n ; que en su consecuencia habia dispuesto ha
cer pública esta petición, para  que si alguno tuv iera 
que presentar reclam ación contra ella, lo verificase 
dentro del térm ino de 20 d ia s , anuncio que fué 
trascrito en forma de edicto al siguiente dia á los 
Alcaldes de Alginet, Benifayó de Espioca y Sollana, 
para que lo fijaran en sus respectivos pueblos:

. Que en su consecuencia, en 28 de Junio los vec i
nos de Benifayó interesados en el riego del brazal del 
molino de este pueblo , pidieron al G obernador se 
instruyese el oportuno expediente , y se les com uni
case para exponer en justa  defensa fie sus intereses, 
lo cual estimado, y después de haber aquellos alega
do lo que tuvieron por conven ien te, el Gobernador 
en 34 de O ctubre , prévio informe del Ingeniero del 
d is tr ito , aprobó la variación del partidor solicitada 
por los vecinos de Alginet y les autorizó par& que p u 
diesen ejecutar las obras con arreglo a l plano p re 
sentado y m em oria facultativa que \ q acompañaba 
sujetándose á lo que proponía el ingeniero •• - *
, 110 °bstante la nueva: instancia docum entada

de Benifayó al G obernador de la provincia pidiendo 
que m andase, que tanto la colocación del ta jam ar, 
C°ím^ ^bras púra la partición de las aguas del b ra 
zal de Benifayó, se ejecutasen en la proporción de 
76 partes para Beiiifáyó y 24 para el nuevo brazal 
con destino á regar las 2.500 hanegadas dos cuartos, 
propiedad de los de A lg in e t, y las 344 y dos cuar
tos que pertenecían á propietarios vecinos de Beni
fayó y estaban com prendidas en la medición que 
obraba en el expediente de su referencia: el Gober
nador en resolución de 24 de Abril desestimó la so - 
licitud dél A yuntam iento de Benifayó, fundando esta 
providencia en que las obras estaban arregladas á la 
medición practicada de com ún acuerdo por dos p e ri
tos nom brados por ám bos A yuntam ientos, y contra 
la cual no se reclamó en tiempo opo rtu n o , que fué 
cuando se anunció al público el proyecto de la obra 
de d istribuc ión :

Que verificáda la nueva obra bajo la dirección de 
D. Antonio S ancho , fué reconocida de órden del Go
bernador por el Ingeniéis de la p rov incia , quien en 
informe de 29 de A bril m anifestó :

Que reconocidas por el Ingeniero D. Celedonio 
Urive las obras del partidor construido para d iv id ir 
las aguas entre Benifayó y Alginet en el nuevo b ra 
zal con asistencia del Alcalde y varios individuos del 
A yuntam iento y Jun ta  de Regantes d e  Alginet, y el 
referido Aquitecto D. Antonio Sancho, habia resulta
do que las expresadas obras se habían  ejecutado con 
arreglo al proyecto aprobado, y que después del re
conocimiento, se hizo que corriesen las aguas por el 
partidor , lo que se verificó con buen  éxito:

Que en 4 4 de Mayo el Presidente de la Jun ta de 
gobierno de la Real acequia del Júcar dirigió un  ofi
cio al Gobernador de la provincia, para que se le re 
mitiese copia de la relación circunstanciada del n ú 
mero de hanegadas que debían regarse por el nuevo 
brazal que se habia tenido á la vista para hacer la 
división de las aguas, con el fin de poder cobrar el 
cequiaje que le correspondía á las tie rras que no 
aparecían com prendidas en los libros-padrones de la 
misma, y poder saber si las que regaban tenían dere
cho al disfrute de las aguas;

Y reclamados al efecto por el Gobernador los da
tos pedidos por la expresada Junta, le fueron rem iti
das las correspondientes certificaciones, apareciendo 
en ellas inserta la medición ó sogueo practicado por 
los peritos de las tierras que regaba cada térm ino, de 
que resultaba , que los vecinos de Benifayó regaban 
de su brazal 4.999 hanegadas un  cuartón 4 7 brazas 
de tierra huerta  inclusa la partida deis Olivarons en 
térm ino de Sollana , propia de los vecinos de la mis
ma , y 4.4 49.hanegadas tres cuartones, 35 brazas de 
tierra arroza l, y que los vecinos de Alginet y dem as 
que habían de regar del nuevo brazal,poseían 4 29 ha
negadas, un  cu artó n , 36 brazas de tie rra  h u erta , y  
4,283 hanegadas, dos cu arto n es, 43 brazas de tie rra  
arrozal.

Vista la dem anda que en 8 de Enero de 4 859 p re 
sentó ante el Gonsejo provincial de Valencia el Li
cenciado D. Francisco G alan , en nom bre del A yun
tam iento de Benifayó de Espioca, comisionado en



virtud de poder que acompañó por los propietarios 
regantes del brazal antiguo de la acequia Real del 
Júcar, titulado de Benifayó, contra la providencia 
gubernativa de 24 de Abril anterior, con la preten
sión de que se declarase que las aguas del antiguo 
brazal de Benifayó debían distribuirse entre el pue
blo de Alginet y los regantes de Benifayó y Sollana, 
en proporción al número de hanegadas de tierra que 
tenian derecho á regar los propietarios de las de ca
da una de estas secciones, que era la de 68 cénts. 
tres cuartos para Benifayó y Sollana, y la de 31 cén
timos, un cuarto para Alginet; v en su consecuencia 
mandase que las obras de dicha distribución se refor
masen de modo que la sección de territorio de Beni- 
fayó y Sollana recibiesen dichos 68 cénts. tres cuar
tos- de agua y la restante el pueblo de Alginet:

Vistas las cuatro certificaciones acompañadas con 
la demanda:

Visto el escrito de contestación del Doctor D. Vi
cente Linares en nombre del Ayuntamiento de Al
ginet, pidiendo que se absolviese á su representado 
de la demanda en todas sus partes, no dando lugar 
á la nueva distribución de aguas que se pedia por el 
Ayuntamiento de Benifayó, y se le impusiese á este 
perpétuo silencio y las costas del juicio:

Vistos los documentos que esta parte presentó con 
$u citado escrito:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en 
los que reproduciéndose las anteriores pretensiones, 
se pidió en el primero que las aguas se distribuye
sen en la proporción de dos terceras partes para Be
nifayó y una tercera para Alginet, y en el segundo 
que se desestimase esta petición y se confirmase en 
su consecuencia la distribución de las aguas verifi
cada por el Arquitecto-director de la obra:

Vistas las pruebas practicadas por las partes: 
Vista la sentencia del Consejo provincial de 20 de 

Dicierúbre de 1860 declarando que de las tierras com
prendidas en el brazal llamado de Benifayó solo te
nian derecho al riego con el mismo 10.236 hanegadas, 
resultando del sogueo general que se practicó en el año 
4846 para distribuir en justa proporción las aguas dé 
la acequia Real del Júcar, y que de dichas 10.236 ha
negadas pertenecían 6.449 á Benifayó, que se halla
ban- comprendidas dentro de la zona de dicho brazal 
según la medición que practicaron en Abril dé 1857 
los peritos nombrados al efecto D. Vicente Chovi y 
D. Pascual Tortajada, y las restantes 4.087 al pueblo 
de Alginet, ó sea en la proporción de 60 oéntimas 
partes próximamente al primero, y 40 al segundo 
de los citados pueblos, en cuyos términos mandaba 
se rectificasen las obras para la distribución de las 
aguas por el brazal de Benifayó y acequia nueva de 
Alginet, que habia dado lugar á este pleito:

Vista la apelación interpuesta de la anterior sen - 
tencia por el representante del Ayuntamiento de Al
ginet y mejorada á nombre de éste por el Dr. D. Ra- 
faél Monáresy Cebrian, en escrito presentado en tiem
po ante el Consejo de Estado con la pretensión de 
que se revoque la sentencia del Consejo provincial 
de Valencia, y se declare válida y subsistente la me
dición practicada por el Aquitecto-director délas 
obras, en conformidad á la medida verificada de 
común acuerdo por los peritos medidores "nombra
dos por las partes:

Visto el ae contestación del Licenciado D. Joáqüin 
María López é Ibañez, representante del Ayunta
miento de Benifayó pidiendo la confirmación con dos- 
tas de la sentencia apelada.

Considerando que , otorgada al pueblo de Alginet 
por Real orden de 14 de Agosto de 1845 después de 
haberse oido á todos los interesados, la autorización 
necesaria para abrir una nueva acequia entre el mo
lino de Benifayó y la Fesa de Pusó, y ejecutadas las 
obras con sujeción al proyecto y condiciones en la 
misma Real orden aprobada, la cuestión de este 
pleito está reducida á fijar la proporción en que de
be distribuirse el agua de la nueva acequia entre las 
tierras de los dos pueblos litigantes:

Considerando que para averiguar exactamente el 
número ó extensión de aquellas y la clase de cultivo 
á que estaban destinadas, fueron nombrados por los 
respectivos Ayuntamientos dos peritos, que practi
caron de acuerdo y minuciosamente la medición y 
clasificación, sin que contra esta operación se hubie
se reclamado por el pueblo de Benifayó, cuya Junta 
de Vigilancia manifestó por el contrario « que nada 
»se le ofrecía digno de atencio% respecto del número 
»de hanegadas que resultaban ,» limitando sus ob
servaciones á la mera clasificación de las tierras:

Considerando que ni por los‘documentos presen
tados, ni aun con la prueba testifical se ha acreditado 
que al clasificar las tierras se haya cometido un er
ror sustancial, pues la medición y  clasificación hecha 
en 1846, que es lo único que se le opone y el único 
fundamento también de la sentencia del Consejo pro
vincial de Yalencia, ni por el objeto con que se hizo, 
ni por la omisión de algunas formalidades esenciales, 
ni por el tiempo que ha trascurrido, puede preva
lecer sobre la última ejecutada en 1857 de común 
acuerdo por los peritos nombrados por los inte
resados :

Considerando que al dar la preferencia á la últi
ma medición no se contraviene al espíritu ni á la 
letra de la ordenanza 113 de las que^arreglau el uso 
de las aguas de la acequia Real del Júcar , la cual se 
limita á establecer que la distribución de las aguas 
se subordine, en cuanto sea posible, á las necesidades 
de las tierras;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Támes Hevia, D. José Caveda, D. Anto
nio Escudero, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Francisco González, D. Antero de Echarri, D. Pedro 
Sabau y D. Manuel Orovio,

Vengo en revocar la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Valencia en 20 de Diciembre de 
1860, y en mandar que se lleve á efecto y observe 
la distribución de las aguas acordadas por el Arqui- 
tacto-director de la obra, origen de este pleito, en 
la proporción de nueve vigésimas partes para los re
gantes del pueblo de Alginet, y once vigésimas para 
los de Benifayó.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que sea'eíiere; 
que se una á los mismos, se notifique en  forma á las 
partes, y  se inserte en ja Gaceta. De qu e certifico.

Madrid 28 de Mayo de 186i.=Pedro de Mádrazo

D irección  gen era l de C ontabilidad de la  H acienda pública .
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BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta -ex trac to  de las relaciones exam inadas y  aprobadas p o r esta  Dirección general, represen ta tiva  
del capita l nominal que ha resultado á fa vo r de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
p o r  ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 18 5 8  en adelante, las cuales se rem iten á la de la 
Deuda pública p a ra  que em ita á su favor inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  10 0 , á tenor  
de lo d ispuesto  en el a r t.  8 .°  de la ley de 1 .° de A b ril de 1 8 5 9 .

Número Provincias an u a ím i^ n rn  Capital Intereses
Corporaciones y establecimientos. i L  nominal d é la s  del semestre

de orden. de que proceden. aucian^u» me inscripciones, corriente.

MES DE JULIO DE 1859.

8560 M adrid......................  O bra  p ia  de D. Ju an  Mameca , en
G etafe ....................................................... 166,88 5.662,66 82,75

8561 Idem ..........................  M em orias de D. Ju an  A ntonio  San
R o m á n , M ad rid    668,69 22.289,66 291,29

MES DE AGOSTO.

856 2 H u e iv a . ........... Hospital de N uestra  Señora  de los
Angeles de N ieva   281,55 9 385 114,93

8563 I d e m . . . ....................  Idem  de San V icente de V illa rrasa.. 213,92 7.130,66 87,32

MES DE SETIEMBRE.

8564 H u e iv a ...................... Hospital de San  V icente de V illar-
ra s a     227,45 7.581,66 60,30

8565 Idem ..........................  Idem  d e  N uestra  Señora  de los A n 
geles de  N ie v a . ............................... . 652,88 21.762,66 194,96

8566 L e ó n . . . . .................. Idem  de San  A ntonio  Abad de León. 126,80 4.226,64 38,21
8567 M adrid...................... Beneficencia de P in to ............................  20,20 673,33 5,38

MES DE OCTUBRE.

8568 H ueiva   Hospital de N u estra  Señora d é lo s
A ngeles de N ieva  701,36 23.378,64 162,56

8569 Id em     Idem  de San V icente de V illa rrasa .. 305,93 10.197,65 74,70
8570 Id em ..........................  O bra  p ia del Santísim o de A y a-

m o n te    90,86 3.028,66 19,91

MES DE NOVIEMBRE.

8571 Hueiva. * . . .  < . . . .  Patronato  del Santísim o Sacram ento
de M oguer  58,66 1.955,33 9,48

8572 Idem   ........... Hospital de  M isericordia de V alverde
del C am in o    115,69 3.856,32 15,60

8573 Idem ..........................  Casa de  n iñ o s expósitos de A ya-
m o n te    40,16 1.338,66 6,27

8574 Idem .......................... Hospital de  M isericordia de  A racena. 38*,10 12.703,31 57,17
8575 Idem .........................  Idem  de Sancti Spiritu  de A ro c h e . . 87,81 2.927 10,82
8576 Idem ..........................  Idem  de N u estra  S eñora  de los A n 

geles de N iev a     1.451,02 48.367,30 200,81
8577 I d e m . . ......................  ídem  de M isericordia de V illa rra sa .. 46,31 1.543,66 4,56
8578 M adrid......................  M em orias de San R om án de M adrid. 50.064 1.688.800 5.887

MES DE DICIEMBRE.

8579 H ueiva........................ Hospital de N uestra  Señora  de  los
A ngeles de  N ieva   273,03 9.101 15,05

8580 Id e m . . ......................  Idem  de M isericordia de  V illa rrasa .. 266,34 8.878 5,12
8581 Idem .........................  . P a tronato  del Santísim o Sacram en to

de M oguer  276,25 9.208,33 13,67
8582 I d e m .. ......................  H ospital de  M isericordia de P a tern a . 70,77 2.359 1,43
8583 I d e m . .  .................... Idem  de M isericordia de A ra c e n a .. .  166,88 5.562,64 12,36
8584 Id em .................... Idem  de M isericordia de V alverde

del C am ino  457,9! 15.263,64 16,90

MES DE ENERO DE 1 860.

8585 H ueiva ......................  Hospital de M isericordia de P a te rn a . 119,74 3.991,33 54,45
8586 Id e m . .   ..................  P a tro n a to  del Santísim o Sacram ento

de M oguer  859,36 28.645,33 373,32
8587 Id e m ..........................  H ospital de N uestra  Señora de los

A ngeles de N ieva  82,16 2.738,66 34,66
8588 P o n te v ed ra   Real Hospicio de  M adrid.......................  54,53 1.817,66 25,69
8589 Id em  ..................  Hospital de San Ju an  de Dios de P on

te v e d ra   565,32 18.844 274,14
8590 Idem ................... .... Idem  de B ayona  458,51 15.283,64 210,04

MES DE FEBRERO.
8591 H ueiva.......................  H ospital de M isericordia de P a tern a . 206,18 6.872,66 78,29
8592 Idem ...........................  Idem  de M isericordia de A ra c e n a .. . 434,27 14.475,65 i 70,17
8593 Id em ...........................  Idem  de San  V icente de V illa rrasa . 27,71 923,66 10,12
8594 Idem ...........................  Idem  de M isericordia de V alverde. 220,63 7.354,32 83,83
8595 M adrid  \ . .  B eneficencia de T o rre jo n  de Ve-

lasco    610,54 20.351,33 240,48
8596 P a len c ia ....................  Hospital de  San M árcos de Paredes

df* Nava 66 Q 855 QQ 63
8597 Id em .........................  Idem  de Santiago de C isneros! I ’. I *.. 201 ¿7  6.715,66 81 *69
8598 Idem ..........................  Idem  de C apillas................................... .. 327,31 10.910,32 129,22
8599 P o n t e v e d r a . . . . . .  Idem  Real de S an tiag o   29,52 984 11,16
8600 Id em    Idem  de San  Ju an  de Dios de Ponte*

v ed ra    281,43 9.381 109,49
8601 Idem .........................  Idem  de T u y   74,66 2.488,66 * 29,42
8602 Idem ..........................  Idem  de la c iudad  de V igo................ .. 429,93 4.330,99 47,69
8603 I d e m . . . , .................. Idem  de B ayona........................................ 4 40,46 4.681,99 57,14

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JULIO DE 1859.
8604 P a le n c ia . ,   In stru cc ió n  pública de Castil de  Vela. 4 00,66 3.355,33 50,47

Número Renta Capital nomine! Iniereres
de Provincias _ líquida anual d ,as, del semestre

corporaciones y esiaolccnmentos. que producían *
óidcn. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

MES D E AGOSTO.

8 6 0 5 . Palencia  ........  In struccion"pública  de Nogales  92,63 3.087,66 31,21
8606 I d e m .................... .. Idem  de V illavindas ............................  252,58 8.419,33 .94,11

M ES D E §SET IEM B R E .

8607 P a le n c ia . . .   Escuela de 'San C ebrian de C am pos. 7,63 254,33 2,13
8608 Idém  .......... .. Idem  de Población do C am pos  93,86 3 .128,66 24,68
8609 I d e m ........................  In stru cc ió n  pública de M eneses  290,4S 9.682,65 72,10
8 6 1 0 Idem .......................... Escuela de O rnillos de C errato   74,80 2.493,33 20,28
8611 I d e m . . .................... Instrucción  pública de H errera  de

V a ld ec añ a s ...........................................  4 2,66 422 3,43
8612 Idem  ........ .............  Idem  de V ilia m u rie l.  ..........................  422,03 4.067,66 35,77
86!3 I d e m ........................  Escuela de V illam artin .......................... 7,65 255 2,15
8614 Idem .......................... In strucción  pública de T abanera  de

C e r ra to   60,07 2.002,33 16,29
8615 Idem  . . . . . . . . . . .  Escuela de San M artin  de H e rre ro s . 15,05 501,66 3,87

. MES DE OCTUBRE.

8616 P alencia ...................  In stru cc ió n  pública de V illacuende. 714,17 23.805,66 435,09
8647 I d e m ........................  Escuela de Y illaherreros.......................  0,86 28,66 0,21
8648 I d e m    ídem  de C ervera de Rio P isuerga. . .  4.378,25 45.941,66 286,97
864 9 Idem  ......................  In stru cc ió n  pública  de H errera  de

V a l d e c a ñ a s . . . . .   27,81 927 7,01

MES DE NOVIEM BRE.

8620 Palencia ...................  Escuela de M elgar de Y e rro   1.018.24 43.941,33 137,59
8621 Id e m .........................  in stru cc ió n  pública de O s o rn illo .. .  81,56 2.718,66 10,27
8622 I d e m . . ....................  Idem  de Espinosa de V illagonzalo .. 4)8,61 13.620,33 59,33
8623 Id e m .........................  ídem  de V illacuende  495,55 6.518,33 26,78
8624 I d e m ......................... Idcín  de Tariego de C errato      252,54 8.418 2 ¿,90
8625 I d e m .........................  Idem  de T arilo n te ...................................  64,32 2.144 6,34
8626 I i c m .........................  Escuela de San M artin  de H erre ro s . 12,54 418 1,75
8627 Id e m ........................  Idem  de H ornillos de C errato  .......... 20,40 680 2,{!1

MES DE DICIEM BRE.

8628 P a le n c ia ..   In stru cc ió n  pública  de F uen tes de
Don B erm uúo  505,71 46.857 2,77

8629 I d e m . .    . Idem  de L an tad illa   269, í 6 8.978 4 1,05
8630 I d e m   ............  Escuela de V illah e rre ro s  .......... 45,32 540,66 0,37
8631 I d e m  ..........  In strucción  pública  de V illa rram ie l. 95,22 3.474 4,17
§632 I d e m .........................  Idem  de A m usco ....... ...................................... 10,50 350 0,3 í
8633 I d e m .........................  Idem  de A v iñ a n te . . ... ..............................   410,26* 3.675,33 8,99
8634 Id e m ................. .. Idem  de Espinosa de Villagonzalo.. . 142,06 4.735,32 5,73
8635 I d e m    Idem  de M eneses  421,84 14.061,33 3,46
8636 I d e m ........................  Escuela de M eneses........................ 50,42 1.680,66 1,65

MES DE EN ERO  DE 1860.

8637 Pontevedra  ..........  Escuela de Santa María de P araleda. 40,44 1.348 49„94
8638 I d e m   ............  Idem  de San V icente de B a rran tes .. 13,06 438,67 5,59
8639 I d e m .........................  A yun tam ien to  de Mos, Escuela de

T orrozo ...................................................  * 110,50 3.683,34 53,47
8640 I d e m .......................  Escuela de L am a ................ ' .  . 13,43 447*67 6,29
8641 I d e m ........................  Idem  de San A gustín  de Q u ire z a . . .  464*33 5.477,66 73,83

M tS  DE FEB RER O .

8642 O v ied o ..................... Escuela de M e re , en L lanes................ 4 0,03 334,33 3,73
8643 Id e m ......................... Idem  de n iños de Malleza  10,03 334^33 3 J 9
8644 Id e m  .......  Hospital de M oreña................................. 8,40 280 * 3^26
8645 I d e m . . ..................  Escuelas de O viedo   963,22 32.107,31 349*76
8646 Idem  ? . . . .  Obra pia de N uestra Señora de la O

d e C o rn a lla n a     33,58 1.119,33 43,38
8647 Id e m .........................  E scuela de P r i a , en L lan es   5,17 172,33 2,09
8648 Idem  . . .................... Hospital de la Pereda  , en T in eo __ 17,26 575*33 6*05
8649 Idem .......................... Escuela de Poo, en  C ab ra les . . 18,74 624,66 7,59
8650 Id e m .........................  Idem  de Peón de V illavicosa...........   174,4i 5 .8 13’66 68,33
8651 Id e m ......................... Idem  de P u e rta s , en C abrales.........  20,60 686,66 7*90
8652 Id em ..........................  Idem de Posada de L lan es . 28^32 943*92 10*55
8653 Id em ..........................  H ospital de Pajares ..............................  4 9,14 638’ 7*02
8654 I d e m . . . ...................  Escuela de S a r ie g o     290,26 9.675,33 100,19
8655 Idem ..........................  Hospital de Santiago de Luarca. . . .  52,88 1.762*66 20,71
8656 Idem ..........................  Escuela de S e rran te s  de C astropol.. 17,61 587 7*09
8657 I d e m . . . ^    Idem  d e S o to  y  A gües, en S obres-

c o b io   17,74 591,32 6,50
8653 Id e m .......................... Hospital de San R oque de S a las  70,22 2.340,66 26,35
8659 Id e m ........................... Escuela de San E stéban de Leces, en

R ivadesella   55,08 1.835,99 20,61
8660 Idem ..........................  Hospital de San Roque de Cada vedo. 17,63 585,66 6.91
8661 Id e m ........................... O bra pia de N uestra Señora de T ro- .

bano llos, en Q uirós  280,46 9.338,66 104,06
8662 Id em ..........................  Escuela de V illam o rey   11,62 387,33 4,61
8663 Id em .   .................  Idem  de V iliam arin , en G rad o   1 4,98 499,32 5,*96
8664 Idem ................. .. ... Hospital de V illayana    422*74 4.091*32 45,43
8665 Id e m .................... Escuela de V illacondite........................  68,28 2.275*99 27,38
8666 Idem ...........................  Colegio de los Verdes de O v ie d o ... .  44*14 4.471*33 16*63
8667 Idem ..........................  Hospital de A rb a s ......................   200,60 6.686*66 78*05
8668 Idem ........................... Escuela de A n leo ....................................  277,64 9.254,66 101,16
8669 Idem .......................... Idem  de A b andam es, en  P eñ am e-

l le ra    31,50 1.049,99 4 2,22
8670 Id e m .........................  Idem  de Baiña de M ueres....................  125,34 4.178 51,50
8671 Idem ........................... Idem  de Bibaño en L lan es...................  6 s,22 2.040,65 22*79
8672 Idem ........................... Idem  de f u r i a s  de A t le r .   ..............  528,67 17.622,32 196,36
8673 Idem  , . . . .  Obra pia de M ueres................................  55*19 1.839*66 21*62
8674 Idem .................... ’. .  Escuela de M uñón Cem ero, en  L ena. 43,38 446 5,42
8675 Idem   .............  Idem  de L lan es  24,84 826,99 9*87
8676 Id em ........................... Idem  de Llanes de Som eron, en Lena. 20,91 697 8,30
8677 Idem  .............  O bra pia de E studiantes de L e n a . . .  8,27 - 2*5,66 3,28
8678 Idem ........................... Escuela de Lozana...................................  13,79 459,66 5,28
8679 Idem ..................... .. . O bra pia Colegiata de In h e s tó   225,4 2 7.5 >4 85,07
8680 Idem ........................... Idem  de escuela de C abezón ...............  24,82 827,33 9*85
8681 Idem ..........................  Hospital de C udillero .............................. 8,20 273,33 3,30
8682 Idem ..........................  Escuela de C a rre ñ o , en C abrales. . .  25,49 849,66 10,07
8683 Id em ..........................  Idem  de Coya  132,45 4.414,99 52,46
868 4 Id em    Idem  de Busto de Villaviciosa ........... 85,65 2.855 33,32
8685 P o n te v ed ra   In stitu to  de segunda enseñanza de

P o n te v ed ra .............................   765,65 23.521,66 258,01
8686 Id em    Escuela de B ouzas    114,11 3.703,66 39,87
8687 Id em ..........................  Idem  de San M artin de  S a lcedo   218,95 7.298,33 81,58
8688 Id em ..........................  Idem  de San A gustín  de Q u ire z a . . .  197,17 6.572,33 74,54
8689 Id em .........................  A yun tam ien to  de M os, Escuela de

T o rro so ..........................   27,73 924,33 . 9,42
M adrid l.° de Julio  de 1864 .=M artinez .

ANUNCIOS OFICIALES.
•  .......................

D irección general de Instrucción  pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacan te  en el In stitu to  local de segunda e n se ñ an 
za de Cabra la cáted ra  de Lengua francesa, la cual ha  de 
p roveerse  p o r oposición, como p rescribe  el a rt. 208 de la 
ley de 9 de Se tiem bre  de 1857.

Los ejercicios se v e rifica rán  en Sevilla en la form a 
p reven ida  en  el títu lo  segundo del reg lam en to  de 1.° de 
Mayo de 1864.

Para ser adm itido  á la oposición se necesita:
4.® T ener 24 años de edad.
2.° H aber observado un a  conducta  m oral i r re p re n 

sible.
Los asp iran tes ' p re sen ta rán  en esta D irección general 

sus solicitudes docum entadas en el térm ino  im prorogab le  
de dos meses, á c o n ta r  desde la pub licación  de este anuncio  
en la G a c e t a ; y acom pañarán  á ellas el d iscurso  de que 
tra ta  el párrafo  cu arto  del a rt. 8.° del m ism o reg lam en to , 
sob re  el tem a siguiente, que ha señalado el Real Co nsejo 
de Instrucción  p ú b lic a : Del pronombre y  de sus d iversas  
especies: Comparación entre el Castellano y Francés.

M adrid 4 de Ju lio  de 1 8 6 4 .= E l D irecto r general, V íc
to r  A rnau.

E stán  vacan tes en  los In stitu to s p rov inciales de H uei
va y C anarias, y en  el local de C ádiz, las cáted ras de La
tín  y  Griego, las cuales han  de p roveerse  po r oposición, 
como p rescrib e  el a rt. 208 de la ley  de 9 de Setiem bre 
de 1857.

Los ejercicios se v erificarán  en Sevilla en la form a 
p reven ida  en  el título 2.° del reglam ento  de 1.° de Mayo 
de 4864.

Para ser adm itido  á la oposición se necesita  :
1.° Ser español.
2.° T ener 24 años de edad.
3.° H aber observado una  conducta  m oral i r r e p re n 

sible.
4.° Ser B achiller en  la Facultad  de Filosofía y  Letras 

ó ten e r el titu lo  que hab ilitaba  par a h ace r oposición á 
cáted ras de dicha asignatu ra  án tes de la ley  de In s t ru c 
ción pública  de 1857.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en  esta D irección general 
sus so licitudes docum entadas en  el térm in o  im p ro ro g a 
b le de dos m eses , á co n ta r desde la publicación de este 
an u n cio  en  la G a c e t a  ; y acom pañarán  á ellas el d iscurso  
de que tra ta  el párrafo  cu arto  del a rt. 8.° del m ism o re 
g lam ento, sobre  el tem a siguiente, que ha  señalado el Real 
Consejo dé In stru cció n  publica: Comparación entre el uer 
bo latino y  el griego

M adrid 4 de Julio  de I8 6 4 .= E I D irector general, V íc
to r A rnau.

Está vacan te  en  el In stitu to  local de segunda en señ an 
za de Cádiz la cáted ra  de E lem entos de H istoria y  G eo
grafía, la cual ha de proveerse  po r oposición, com o p re s 
c rib e  el a rt. 208 de la ley  de 9 de S etiem bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán  en Sevilla en  la form a p re 

ven ida en  el títu lo  2.° del reg lam ento  de 1 .° de Maye 
de 1864.

P ara  se r  adm itido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.° T ener 24 años de edad.
3.° H aber observado una  conducta  m oral i r r e p r e n 

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad  de Filosofía y  L etras ¿ 

ten e r el títu lo  que hab ilitab a  para  h ace r oposición á c á 
ted ras de  dicha asig n atu ra  án tes de la ley  de  Instrucción 
pública  de 1857.

Los asp iran tes p re sen ta rán  en  esta D irección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm in o  im prorogable  
de dos m eses, á co n ta r desde la publicación  de este  a n u n 
cio en  la G a c e t a  ; y  aco m p añ arán  á ellas el discurso 
de que  tra ta  el párrafo  cu arto  del a rt. 8.° del m ism o r e 
glam ento , sobre  el tem a siguiente, que h a  señalado  el Real 
Consejo de In stru cció n  p ú b lic a : Historia del reinado dei 
Sr. D. Felipe V hasta su abdicación.

M adrid 4 de Julio de 1864.==El D irector genera l, V íc
tor* A r n a n .

D irección g en era l de Rentas Estancadas.
Con a rreg lo  á lo d ispuesto  p o r Real ó rd en  fecha 8 del 

actual , esta D irección general ha acordado se suspenda 
la subasta  en  q u ieb ra  an u n ciad a  en la G a c e t a  núm . 183 
de 1 .° del co rrien te  m e s , qu e  habia  de celeb ra rse  en  la 
F áb rica  de Tabacos de esta c o r te , á perju ic io  de D. Anto
nio R qiz, el dia 13 de Agosto próxim o v e n id e ro , p ara  el 
abastecim iento  en la m ism a de 73.303 cajones de pino 
hasta  fin de Jun io  de 1366.

M adrid 12 de Julio  de 1864.=M arfori.

P liego de condiciones bajo las cuales contrata la Hacienda 
pública la moltura de la sal necesaria para el surtido del 
alfoli de la Baneloneta de esta capital.

1.a El con tra to  d u ra rá  desde 1.° de Julio  de 1864 á 30 
de Jun io  de 1867 ; pero si án tes de esta ú ltim a  fecha el 
G obierno acordase el desestanco de la s a l , hab rá  de c o n 
siderarse  aquel rescind ido  desde el m om ento qu e  em p e
zase á re g ir ,  sin  que  el co n tra tis ta  pueda reclam ar i n 
dem nización de perju icios p o r n ingún  concepto.

2.a E l con tra tis ta  está  obligado á m oler toda la sal 
necesaria  para  el su rtid o  del a lfo lí, que  se calcula en  
38.000 qu in ta les a n u a le s ; peso si el consum o excediese 
de esta can tidad  , ten d rá  obligación de m oler la que aquel 
exija , con tal que no pase de 300 q u in ta les  diarios.

3.a El con tra tis ta  rec ib irá  al pié del peso de los a lm a
cenes de la Hacienda toda la sal en  g rano  que  haya de 
m oler , en tregándo le  en el p rim e r dia doble can tidad  que 
en los sucesivos, p a ra  que  después de devo lver la m itad 
al s ig u ien te , lé quede el repuesto  necesario  para  co n ti
n u a r  la m o ltu ra  , sin  esp e ra r á la rem esa qu e  d iariam en 
te reciba. Al te rm in a r el con tra to  d eberá  de jar á lo m é- 
nos 6.000 qu in ta les  de sal m olida en  los a lm acenes de la 
Hacienda.

4.a La sal h ab rá  de m olerse  conform e en  u n  todo ai 
qu in ta l de escandallo  q u e  e stará  de m anifiesto  en  la A d
m in istración  p rin c ip a l, el q u e  se con se rv ará  en  el a lm a

cén precin tado  y  sellado para  reso lv er cualqu iera  duda 
que pudiera  suscitarse  ; y no  se ad m itirá  del con tra tis ta  
cantidad alguna de sal que p o r ha lla rse  sobrecargada de 
hum edad , m al tr i tu ra d a ,  ad u lte rada  ó p o r cualqu iera  
o tra  causa dejase de e s ta r  en te ram en te  igual al escanda
llo. E n  tal caso será obligación del co n tra tis ta  p o n e r la 
sal*en su verdadero  e s tad o , sin  perju ic io  de procederse  
p o r las Oficinas de la Hacienda á lo qu e  haya lugar según 
el defecto que aquella  tuviese.

Si p o r no h a b er devuelto  o p o rtu n am en te  el co n tra tis
ta á los a lm acenes de la Hacienda toda  la s a l ,  q u e  según 
la recib ida  el dia a n te r io r , tenga obligación de devolver 
molida, ó bien  po r no habérsele adm itido  la que p re te n  - 
dia en treg ar á causa de esta r defectuosa , ó po r o tro  m o
tivo cualqu iera  escasease el su rtid o  del A lfolí, la A dm i
n istración  principal estará  facultada para  d isp o n er sin  
n inguna clase de avisos ni c o n te s tac io n es , que acto c o n 
tin u o  proceda á la m oltu ra  de cuan tos q u in ta les de sal 
fuesen necesarios p ara  el consum o p ú b l ic o , hasta  llen a r 
com pletam ente  la obligación que tuv iese  co n tra id a , p u -  
diendo valerse la A dm inistración del m ism o edificio m o 
tor, útiles, caballerías y  com bustib les que aquel tuviese ó 
fuese necesario  a d q u irir , siendo de cuen ta  del p rop io  c o n 
tra tis ta  los gastos ex trao rd in a rio s que  con este m otivo se 
causen.

6.a Las operaciones de entrega y  devolución de la sal, 
h ab rá  de hacerse p o r el encargado de los alm acenes y  e l 
c o n tra tis ta  de la m o ltu ra  á la hora  que de com ún  acu e r
do convenga, con in te rv en c ió n  de la A dm inistración  p r in 
cipal del ram o , la cual no consen tirá  n u n ca  que  se efec
túe  de n o ch e , debiendo recib irse  y  devolverse  siem pre  
Cada q u in ta l en  saco separado.

7.a El to stad o r y  el m olino de la s a l ,  se estab lece 
rá n  en edificio separado  del A lfolí, pero  cerca  de e s 
te , y  se rán  de cuen ta  y  cargo del co n tra tis ta  todos 
los gastos q u e  ocasione el establecim iento  del m olino y  
sus re p a ro s , el tostado de la s a l , su  m oltu ra  , los sacos y  
la conducción desde el alm acén al molino y  vice versa.

8.a La H acienda no abonará  al co n tra tis ta  n in g u n a  
clase de m erm as ó falta de s a l , cualqu iera  que  sea la c a u 
sa que la m otive. De consigu ien te  el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de en tre g a r cada q u in ta l de sal con el m ism o 
peso en lim pio de 100  lib ras castellanas que h ab rá  re c i
bido , y  sean  cuales fuesen las m erm as ó faltas que re su l
ten , deberá  rep o n erlas  con la eq u iv a len te , sa l g ra n ad a , 
que para  t r itu ra r  com prará  en el m ism o Alfoli de la Bar- 
c e lo n efa , al p recio  com ún  establecido para  todos los c o n 
sum idores, debiendo co n se rv ar en su poder las guias que 
obtuviese para  p resen tarlas en  la A dm inistración  cuando  
se le reclam en .

9.a S erv irá  de base para la subasta  el tipo de 2 reales 
79 cénts. p o r cada q u in ta l de sal deb idam ente  m olida que 
en treg u e  el co n tra tis ta  en los alm acenes de la H acienda, 
cuyo pago se le ha rá  á fin de  cada m es p o r la T esorería  de  
la provincia, p rév ia  liquidación de lalA dm inistraeioü p r in 
cipal y  consignación p o r el Tesoro dé la can tidád  necesa
ria  para  esta a tención  en el p resupuesto  de obligaciones 
m ensuales. El rem ate  se ad jud icará  al q u e  m ás reb a je  d i 
cho tipo.

10. El co n tra tis ta  a fianzará  el cum plim ieutó . del c o n 
tra to  con la can tidad  de 20.000  rs. vn . en  m etálico ó su s 
eq u iv a len tes  á* los tipos establecidos en  la clase de  v a 
lo res adm isibles pa ra  estos s e rv ic io s , co n stituyendo  el 
depósito  en la sucursa l de la Caja de este  n om bre.

11. Cuando el co n tra tis ta  dejase de c u m p lir a lguna  
de las condiciones de este p lieg o , será  responsab le  á  ello 
con su fianza, y  si no repusiese  esta hasta  com ple tarla  e n  
el plazo de 15 dias, se p rocederá  co n tra  él ad m in istra tiv a 
m en te  p o r la via de aprem io  según el a rt. 41 de la ley  de 
Contabilidad, ejecu tándose el em bargo y  ven ta  de b ienes, 
si aquella  no alcanzase á c u b r ir  la responsab ilidad  en  q u e  
haya in c u rr id o , en tend iéndose que  re n u n c ia  todo fu e ro  
ó privilegio.

12. El co n tra tis ta  no tendrá  derecho  á p ed ir  au m en to  
del precio  estipulado n i indem nización  n i p róroga dél 
c o n tra to , sean las qu e  fueren  las causas que  p a ra  ello 
aleguen . *,

13. El in teresado  á cuyo  favor quede el serv icio , depo
sitará  la fianza y o to rg ará  la e sc ritu ra  p úb lica  en  u n o  de  
los tres dias siguientes al en que se le haya hecho  sab e r 
la d e fin itiv a  adjudicación del rem ate , obligándose á c u m 
p lir  las p resen tes condiciones y  á resp o n d er de c u a lq u ie 
ra  falta de lo estipulado, á ten o r de lo p rev en id o  en  el a r 
tícu lo  2 .° d é l a  Real in stru cc ió n  de 45 de S e tiem bre de  
1852. Pero  si no cum pliese las que deba lle n a r  pa ra  el 
otorgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im p ed ir qu e  ésta tenga 
efecto en  el té rm in o  se ñ a la d o , se ten d rá  p o r rescin d id o  
el con tra to , verificando nu ev a  subasta  á perju icio  del m is
mo rem atan te  , que  in c u rr irá  en  todas las responsab ilida
des que m arca el a rt. 5.° del Real decre to  de 27 de F e b re 
ro  de 1852 y dem ás disposiciones vigentes.

14. Los licitadores acom pañarán  á su  respectiva  p re 
posición el docum ento  que acred ite  h a b e r  depositado eh  
la su cu rsa l de la Caja de la capital la can tidad  de 4.000 
rea les , sin  cuyo  requ isito  no  se rán  adm itidos, y  cuyo  de
pósito, después de conclu ida la subasta, será devuelto  á to 
dos, excepto al rem atan te , á qu ien  le se rá  en tregada  d es
pués de h a b e r  otorgado la e sc ritu ra  de fianza.

15. La subasta  será  p ú b lic a , y  se ce leb rará  el d ia  30 
del co rrien te , á las doce de su  m añana, en  el despacho del 
Sr. G obernador de la p ro v in c ia , con asistencia del A d 
m in istrad o r de H acienda pública y  del E scribano  de la 
m ism a , recib iéndose los pliegos cerrad o s en  la m edia h o 
ra  a n te r io r ,  hab iéndose anunciado  el acto en  la G a c e t a  
del G o b ie rn o , Boletin oficial de la p rov incia  y  p o r c a r te 
les en los sitios públicos de costum bre .

16. Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales e n 
tre  las que más reb ajen  ó beneficien  el tipo que  s irv e  de 
base  para  la su b a s ta rs e  ad m itirán  pujas á la llana á  los 
firm an tes de las m ism as po r el espacio de u n  cu arto  de 
hora  en que te rm in a rá  el acto.

17. Toda duda ó cuestión  que e n tre  el co n tra tis ta  y  la  
A dm inistración  se suscitase, tan to  acerca de la in te ligencia  
de lo estipulado en  este c o n tra to , como de cu a lq u ier in 
cidente  no prev isto  en  él, se reso lv erá  g u b e rn a tiv am en te  
po r el Jefe p rin c ip a l de la H acienda púb lica  de la p ro v in 
c ia , con presencia  de las razones que  se aduzcan p o r á in -  
bas p a r te s , y  s in  perju ic io  de las reclam aciones á  la D i
rección genera l ó al M inisterio.

18. Los gastos de la subasta  se rán  de cargo del su je to  
á cuyo favor quedare , lo m ism o qu e  los del o to rg am ien 
to de la e sc ritu ra  pub lica , á que d eb erá  e levarse  el c o n 
tra to , y  de la cual, adem ás d é la  p rim era  copia, h a b rá  de 
facilitarse á la A dm inistración  p rin c ip a l de H acienda p ú 
blica o tra  en  papel del sello de oficio.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , y  que  re ú n e  cu an tas  c irc u n s 

tancias exige la ley  p a ra  re p re se n ta r  en  acto púb lico , e n 
terado  del anuncio  in se rto  en  la G a c e t a  n ú m ...............fe
c h a  y en el Boletin oficial de la p ro v in c ia  n ú m . . . . .
y  fe c h a .. . . . ,  y  de cu an tas condiciones y  requ isito s se p r e 
v ienen  para a d q u ir ir  en  pública subasta  la ad jud icación  
del serv icio  de la m oltu ra  de la sal necesaria  p ara  el s u r 
tido del Alfolí de la Barceloneta , se com prom ete  á  m o le r 
cada q u in ta l de dicho a rtícu lo  al p recio  d e  r e a 
le s  cén tim os.

íFecha v  firm a del interesado.1

D irección de H idrografía .
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

Según anuncio  de la A dm inistración  g enérá l de  F arós 
del Im perio  o to m an o , deben  h ab erse  encen d id o  en  los 
dias que se ind ican , los que  se ex p resan  á con tinuación :

MAR MEDITERRÁNEO.

ALEXANDRETA. — COSTA DE CARAMANIA.

Dos luces de p u e r to ,  de co lor n a tu ra l, en  línea v e r t i 
c a l, situadas en  la p u n ta  O. de la r a d a , y  á  12 b razas d e  
su  ex trem idad.

A lcan ce , 5 m illas.
L a titu d ...  36°.,35'..30" N .
Longitud.. 42 ..22 ..36 E. de San F e rn a n d o .

E levación de la luz  su p e rio r  so b re  el n iv e l del m ar, 
15 m etros. *

A lum bra desde 1 .# de A bril del p re sen te  año.
LATAKIAH.— COSTA DE SIRIA.

Situado en  el fro n tó n  N. del castillo viejo, á la izquier¿ 
da en tran d o  en el p u e rto  y  en  el lugar que  ocupaba el 
an tiguo  faro.

Luz de p u e r to , roja.
A lcance, 4 m illas.

L a titu d ...  35°..30'..30" N .
L ongitud.. 41 ..58 ..16 E. de San F e rn an d o .

A lum bra desde 15 de A bril del co rrien te  año .
C AIFFA.— COSTA DE SIRIA.

Dos luces de p u e r to , de co lor n a tu ra l, en  línea  v e r t i 
cal, establecidas en la fortaleza de la p o b la c ió n , á  la d e 
recha de la oficina de la S an idad .

Alcance, 5 m illas.
L a titu d ...  32®..47'..40” N.
L ongitud.. 41 ..17 ..16 E. de  San F e rn an d o .

E levación de la luz su p e rio r  sob re  el n iv el del m a r , 
20 m etros.

A lum bra  desde el 25 de A bril del p re sen te  año.
COSTA MERIDIONAL D E AFRICA.

Faro de cabo San Blas.
Según an uncio  del G obierno Colonial del cabo de B ue

na E speranza, debe hab erse  encend ido  el 45 de Marzo del 
p resente año el m encionado faro rec ien tem en te  c o n s
truido.



Está situado en la cum bre del expresado cabo , á la 
entrada d é la  bahía Monsell.

A p arato  dióptrico de tercer órden.

h ran ce  en^tiempo despejado, de 10 á 12 millas entre 
,Ao rumbos del S. 50° O. y N. 52* O. por el E , el S. y el O. 
1 L atitud ... 34°..11'..10" S.

L o n g i t u d . .  28 ..22 ..01 E. de San Fernando.
E le v a c ió n  del foco luminoso sobre el nivel del mar,

^ L a f c í r r e  es de figura .cuadrada.
r ns arrum bam ientos son verdaderos.
V ariación  en 1864, 29° 50' NO.

CANAL DE LA MANCHA.

Valí ¿amiento de las costas de Francia.
Se han colocado de nuevo las dos boyas de palastro 

de la embocad Ora de La Canche , Paso de Calais, que se 
había llevado el mar.

Madrid 7 de Julio de 186l.«Salvador Moreno.

Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

A virtud de lo dispuesto en Real órden de 5 del ac
tual, se subastará nuevam ente en el dia 15 del mes de 
Julio próximo, á las dos de su tarde en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, calle 
del Clavel, núm . 13, cuarto segundo de la derecha, ante 
una comisión del mismo Gonsejo, y con asistencia del Di
rector facultativo y del Ingeniero encargado de la d is tri
bución interior, la fundición y trasporte ai pié de obra 
de la tubería de hierro de varios diámetros, y de las p ie
zas para la referida distribución que marcan los p resu
puestos, relaciones y planos que con los pliegos de con
diciones aprobados por Real órden de 30 de Julio de 1860, 
y la adición de que serán libres de derechos á su im por
tación en el reino las prim eras materias necesarias para 
la fabricación de la tubería y  piezas que se suba-tan en 
el caso de ser fundidas en España, aí tenor de lo dispues
to en Real órden de 2 de Febrero de ¡t 862, se hallarán de 
manifiesto en las Oficinas de dicho Consejo , establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exa
m inarlos, todos los dias no feriados que median hasta el 
de la subasta, desde las once de la m añana á las i r e s  de 
la tarde, observándose para el rem ate las prevenciones 
siguientes: .

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y deLpliego de condiciones á que se 
ha de sujetar el contratista, y terminada que se a , ppdrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al S iyP resi
dente en pliegos cerrados; y  una vez terminado este acto, 
por declaración del mismo Sr. P residen te , no se in ter
rum pirá la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente; los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del mo
delo inserto á continuación, y  los qué excedan del im 
porte de 773.265 rs. 48 cénts. á que asciende el presu
puesto de la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
dé una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4 1.000 rs. vn. en m etálico, en  acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fom ento, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo 
tengan señalado.

5 / Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos ios pliegos cerrados, se declarará por él Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal de todo autorizada por el Secre
tario.
f 6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so 
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los p ro
ponentes , y la que saque cada uno de estos por sí mis
m o , determ inará su lugar respectivo para el caso de la 
licitación ab ierta , entendiéndose que el que tuviere el 
núm ero más bajo será el preferido , ín terin  no se mejore 
su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto él rem ate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso se 
procederá al otorgamiento de la correspondiente es
critura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se ha
ya term inado el acto , quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Mádrid 13 de Junio de 1864.=>E1 Presidente, iMarqués 
del Socorro.=E l Secretario, Francisco Martin y  Serrano.

‘ Modelo qúe se cita.
D . . i . .  , vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 13 de Junio de 1864 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de la tubería de hierro  y piezas que m arca el pre
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la. d is tribu 
ción de las aguas del Canal en el in terior de Madrid , se 
compromete ádom ar á su cargo dicha fundición y tras
porte, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y  firma del proponente.) — 1

Escuela superior de A gricultura.
INSTRUCCION DE ENTRADA PARA L O S, ASPIRANNES Á PLAZA 

DE ALUMNOS.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Artículo 1.° Para ingresar en la ca rre ra  de Ingeniero 

agrónomo se n ecesita :
1." Ser Bachiller en artes.

_2.® Haber estudiado en la Facultad de ciencias en dos 
anos á lo m énos:

Complemento de álgebra , geometría y  trigonom etría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de 

geología.
3.° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar los d i

versos órdenes de arquitectura.
4.° Ser aprobado en un  exámen general de las m ate

rias señaladas en los dos núm eros anteriores.
Art. 2.° La carrera  de Ingeniero agrónomo compren -  

de lasjisignaturas siguientes que habrán  de estudiarse en 
dos años á lo m énos:

Principios generales y reseña histórica de la agro
nomía.

Fisiografía agrícola.
Fitotecnia.
Economía rural.
Industria rural.
Cada una de estas asignaturas se dará un  c u rs o , sien

do el de fisiografía agrícola de lección d iaria , y  los de
más de tres lecciones semanales.

Art. 3.° La asignatura de principios generales y  re 
seña histórica de la agronomía y la de fisiografía agríco
la, deben estudiarse ántes que las de fitotecnia, zootecnia 
e industria ru ral.

Art. 4.° Los alum nos de esta carrera se ejercitan en 
el dibujo topográfico y agrícola, y en trabajos de campo 
durante la enseñanza teórica; y un año después que pa
san siguiendo los estudios de aplicación establecidos en 
el Real Sitio de Aranjuez , donde se e jercitan :
*' En la formación de proyectos de sistemas de cu l
tivo.

2.° En describir circunstanciadam ente algunos de los 
principales cultivos dominantes en el Real Sitio de Aran- 
juez.

3. En las prácticas manuales de ag ricu ltu ra , arbori- 
cultura y jardinería.

**• Prác^ a s  manuales de ganadería.
o. En el conocimiento y manejo de las máquinas é 

instrum entos agrícolas.
6. En el estudio y manejo de los instrum entos de to

pografía.
7.° En las prácticas del laboratorio químico.
Art. 5.® El curso principia el dia 1.° de Octubre, y  la 

m atricula queda abierta hasta el 15 del mismo en la 
Secretaría de la Sección, sita en el Jardín Botánico de es
ta corte*

Art. 6.° Los alum nos que obtienen el título de Inge
niero agrónomo, adquieren los derechos que establece:

1 La Legislación de Instrucción pública.
2. El Real decreto de 1.° de Setiembre de 1855 en los 

artículos siguientes:

Art. 6.° Los Ingenieros agrónomos podrán autorizar 
los apeos y tasaciones de fincas -agrícolas que hayan de 
hacer fe en juicio, cualquiera que sea su extensión ; op
tar á las cátedras de A gricultura establecidas ó que se 
establezcan en cualquier punto del reino , prévios los 
ejercicios y requisitos que determ inen los reglamentos, 
y serv ir las plazas facultativas en la formación y  renova
ción de la estadística agrícola, debiendo ser preferidos en 
igualdad de circunstancias para los empleos de la Admi
nistración que exijan conocimientos agrónomos.

Art. 7.° Tanto los Ingenieros agrónomos como los pe
ritos agrícolas, serán preferidos por las Autoridades á los 
que no hayan hecho sus estudios en esta Escuela, debien
do ejecutarse por ellos, cuando los haya en el pueblo, 
ántes de acudir á los que no tengan títu lo , todos los ac
tos periciales que ocurran en ferias y m ercados, en cer
tificaciones que hayan de hacer fe en juicio y fuera de él, 
ó en registros y demás diligencias pertenecientes al ramo 
de cultivo. Tendrán derecho á reclam ar los honorarios 
que adeuden por sus servicios: cuando sean por diligen
cias de oficio , con arreglo al a ra n c e l; cuando sirvan á 
particulares, conforme á lo pactado.

Sección de peritos agrícolas.
Art. 7.° Para ingresar de alum no en esta sección se 

necesita :
1.° Haber cumplido 15 años.
2.° Ser de complexión sana y robusta.
3.® Ser de buena vida y costum bres; lo que se acre

ditará por medio de certificación del Cura párroco y de 
la Autoridad local del pueblo donde resida el aspirante.

4.° Acreditar, m ediante exámen en la Escuela, el cono
cimiento de lec tu ra , escritu ra , gramática castellana y 
aritm ética.

Art. 8.° Los alumnos de esta Sección son externos. El 
Gobierno costea seis plazas pensionadas á 2.000 rs. cada 
una.

Art. 9.® El curso principia el dia 15 de Setiembre , y 
la matrícula queda abierta hasta ef 30 del mismo en la 
Secretaría de esta Sección, sita en el Real Sitio de A ran- 
juez , calle de las In fan tas , números 13 y 15.

Art. 10. La enseñanza teórico-práctica dura cuatro 
años y comprende las Ynaterias siguientes:

Elementos de aritm ética, álgebra, geom etría, trigo
nom etría , topografía, física, quím ica, historia natural 
y agricultura.

El dibujo dura los cuatro años de enseñanza.
Las prácticas de gabinete y laboratorio , de museos y 

talleres, y de cultivo y ganadería, son diarias y se deter
minan en los honorarios mensuales.

Art. 11. Los alumnos que , prévio exámen de revá li
da , obtienen el título de Perito agrícola, Agrimensor y 
Tasador de tie rra s, adquieren los derechos que esta
blecen :

1.® El art. 5.° del Real decreto de 1.° de Setiembre de 
1855, que dice a s í: «Los Peritos agrícolas podrán autorizar 
los apeos y tasaciones de fincas agrícolas que hayan de 
hacer fe en ju ic io , siempre que la extensión de cada una 
de ellas no pase de 30 hectáreas, y deberán ser preferi
dos para las plazas de capataces , m ayorales, jard ineros 
y hortelanos en el servicio público , así como para los des
tinos subalternos de la estadística agrícola.»1

2.° El art. 7.° del mismo Real decreto anteriorm ente 
copiado.

3.® La Real órden de 23 de Setiembre de 1861, por la 
cual S. M. se dignó resolver que los Peritos agrícolas pue
dan optar á las plazas de Peritos agrónomos de montes de 
la m ism a m anera que los demás que tienen título de 
Agrimensores, á tenor de lo mandado en el Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1859.

Art. 12. Los p ad res, tutores y  encargados de los a s 
pirantes , y  áun estos m ism os, pueden dirigirse á las Se
cretarías de las respectivas secciones, donde se les facili
tarán  mayor núm ero de datos.

Madrid 12 de Julio de 1864.=La Dirección de la Es
cuela superior de Agricultura.

Gobierno de la provincia  de Logroño.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Rincón de 
Soto en esta provincia, dotada con 3.650 rs. al año, sa tis 
fechos por trim estres de los fondos municipales.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes al Presidente del referido Ayuntamiento dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Logroño 30 de Junio de 1864.=D. O. D, S. G ., Mauri
cio Trapiella. 184— 1

Gobierno de la provincia  d e  T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Montesclaros, do

tada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella Municipalidad , dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique 
por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Toledo 24 de Mayo de 1864.=Corzo. 181— 1

Gobierno de la provincia  de Castellón.
La Secretaría del A yuntamiento de Zucaina, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentem ente documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella M unicipalidad, dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de la p rov incia ; en la inteligencia de que será p re 
ferido el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 28 de Junio de 1864.=Eduardo de Cape- 
Iastegui. 180—4

Gobierno de la p rovincia  de L ugo.
D. José María M iranda, Abogado y vecino de Ri- 

vadeo.
Hago saber que habiendo sido nom brado por S. S. el 

Sr. Gobernador civil de la provincia Fiscal para la in s 
trucción del expediente justificativo de los servicios que 
el Licenciado en Farmacia D. Marcial Mira prestara en Ri- 
vadeo en el año de 1855 por consecuencia de la invasión 
del cólera-m orbo , he acordado anunciarlo ai público por 
térm ino de 15 dias, á fin de que se puedan presentar re 
clamaciones en pro ó en c o n tra , de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento de 30 de Diciembre de 1857.

Rivadeo 7 de Julio de l864.==José M. Miranda.==Por 
acuerdo de dicho señ o r, Cárlos Díaz. 173

Gobierno de la  provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.—-Minas.

En el expediente respectivo á la sociedad especial m i
nera El F raile , se ha presentado una escritura otorgada 
en la ciudad de Cartagena á 25 de Junio últim o ante Don 
Bernardino A lcaráz, Notario de su distrito y del Colegio 
de la Audiencia territorial de A lbacete, por D. Francisco 
Javier R o land í, autorizado al efecto para su otorgam ien
to, en la que ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 9 de Julio de 1864.=Se aprueba la escritura 
de la mina San Nicolás; y téngase como adicional á la de 
constitución de la sociedad El Fraile , á los efectos que se 
interesan.

Entréguese o rig inal, quedando su copia simple con el 
expediente de su razón en el archivo de este Gobierno, 
y hágase la oportuna publicación en los periódicos ofi- 
cia les.=E l G obernador, Gallostra.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
para los efectos correspondientes.

Murcia 10 de Julio de 1864.=José Gallostra. 213

En el expediente sobre aprobación de la sociedad es
pecial m inera La Generosa, formada para la explotación 
de la mina Aurora, sita en término de Cartagena , ha r e 
caído el siguiente decreto:

«Murcia 8 de Julio de 1864.=Vista la escritura o to r
gada á 3i de Marzo últim o en la ciudad de Cartagena y 
a la fe de D. Bernardino A lcaráz, por la cual D. José Ma
nuel Yagües, como concesionario de la mina Aurora d an 
do participación á otros varios, forma sociedad para su 
explotación bajo la razón La Generosa, fijando su dom i
cilio en la expresada ciudad :

Vista la copia simple respectiva suscrita por los o to r
gantes, y

Considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos exigidos por la ley de Sociedades m ineras de 
6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 1859; 
oido el consejo de provincia, y de conformidad con el mis
mo, declaro formalm ente constituida dicha Sociedad con 
el carácter de especial minera y para el objeto que se 
propone.

Entréguese original la escritura , quedando su c o 
pia simple con el expediente de su razón archivadas 
en este Gobierno, y hágase la oportuna publicación en el 
Boletín oficial, según previene el art. 8.® de la citada ley.*=» 
Gallostra.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para los efectos co rrespond ien tes.

Murcia 11 de Julio de 1864. « E l  G obernador, José 
Gallostra. 214

A udiencia de V alladolid .
PROVINCIA DE LEON.

Registro de la Propiedad de La Vecilla.
R elación de  las inscripciones defectuosas ha lladas en  

los lib ro s an tiguos de este R eg is tro . form ada en  
v ir tu d 'd e  lo p rev en id o  en  el Real decreto  de 30 
de Julio de 4862 (4).

AYUNTAMIENTO DE LA ERCINA.

Barrillos de las.Arunadas.
En 12 de Diciembre de 1847, ante D. Inocencio Mateo 

R odríguez, María V alladares, vecina de Barrillos de las 
A runadas, otorgó escritura de venta á favor de su con
vecino Tomás V aldés, de todas las heredades que le cor
respondieron por defunción de su hijo D. Luis Rodríguez; 
no se expresa el núm ero de fincas, s itio s , cabidas y lin
deros; se tomó razón en 29 de Enero de 1848 , libro 1, 
folio 97.

La Ercina.
En 18 de Marzo de 1861, María Sánchez, vecina de La 

E rcina, legó á su convecino Agustín Blanco varios bienes 
radicantes en dicho pueblo; no consta los que son, sus 
sitio s, cabidas y linderos; se tomó razón en 30 de Abril 
de dicho a ñ o , libro 2 , folio 24.

Yugueros.
En 27 de Marzo de 1857, Juan José, Francisco y Brí

gida Rodriguez, naturales de Y ugueros, tom aron razón 
de las hijuelas que les correspondieron por defunción de 
su m adre; no consta cómo se llamaba ni se expresa el 
núm ero , clase, cabida, sitios y  linderos de las fincas, li
bro  2 , folio 161.

En 8 de Enero de 1832, ante D. Román Fernandez, 
num erario de Cistierna , Clemente Rubin , vecino de Yu
gueros , otorgó escritura de venta á favor de Baltasar Gar
cía, su convecino, de todas las fincas que le correspon
dieron por herencia desús padres; no consta el núm ero, 
clase, sitios, cabidas y  linderos; se tomó razón en 6 de 
Mayo de 1861 , libro z , folio 165 vuelto.

La Serna.
En 15 de Setiembre de 1846 , Nicolás Valdés , vecino 

de La Serna , tomó razón del vínculo que heredó por de
función de D. Diego R odriguez, vecino de San Pedro de 
Foncollada; no se expresan las heredades, sitios, cabidas 
y lin d e ro s, libro 1 , folio 88.

En 29 de Diciembre de 1851,ante D. Inocencio Mateo 
Rodriguez , num erario  d eB o ñ ar, Juan Antonio del Cor
ral , vecino de Palacio , otorgó escritura de venta á favor 
de Baltasar del Corral, vecino de la Serna, de la herencia 
que les correspondió por defunción de sus p ad re s ; no 
consta el núm ero de fincas, sitios, cabidas ni linderos; se 
tomó razón en 26 de Enero de 1842, libro 2 , folio 107.

Oceja.
En 25 de Junio de 1849 , ante D. Inocencio Mateo, 

Marcelo Bayon, vecino de Oceja, y Atanasio Fernandez, 
vecino de Felechas, perm utaron varias fincas radicantes 
en O ceja; no consta las que son, sus sitios, cabidas y lin 
deros ; se tomó razón en 3 de Julio de dicho año , libro 
2, folio 275.

Palacio de Valdellorma.
En 9 de Agosto de 1852, ante D. Inocencio Mateo, Don 

Francisco Unzue, vecino de Valsemana, otorgó escritura 
de venta á favor de Antonio de Robles y Marcelo Áller, 
vecinos de Palacio , de todos los bienes que pertenecieron 
á la fábrica de la iglesia de dicho Palacio; no consta el 
núm ero de fincas, sitios, cabidas y linderos ; se tomó ra 
zón en 14 de Agosto de dicho año, libro 2 , folio 323.

En 19 de Diciembre de 1857, ante D. Ramón Salazar, 
num erario  de Gradefes, Vicente González, vecino de 
Nava de los Caballeros, otorgó escritura de venta á favor 
de Manuel V alladares, vecino de Palacio, de una hijuela 
que correspondió al vendedor, en término de este pueblo; 
consta de 18 fincas; no se expresan los sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en 7 de Enero de 1858, libro 2, 
folio 338.

San Pedro de Foncollada.
En 30 de Diciembre de 1835,D. José García Brizuela, 

Párroco de San P e d ro , ante D. Inocencio Mateo, otorgó 
escritura de donación á favor de Francisco Rodriguez Lo- 
renzana, su sobrino y convecino, de todos los bienes que 
pertenecían al D. José en los térm inos del expresado pue
blo , Yugueros, La Cisa, La Escina y La Serna ; no se ex 
presa el núm ero de fincas , sitios, cabidas y linderos ; se 
tomó razón en Vegacerbera en 4 de Marzo de 18 :6 ; co 
lección de A yuntam ientos, libro 6 , folio 29.

En 23 de Marzo de 1847 , ante D. Román Fernandez, 
num erario de Cistierna, Tomás de Robles y  Dominga de la 
Puente su mujer, vecinos de Palacio de Vadellorma, o to r
garon escritura de venta á favor de D. Francisco García, 
Párroco de Castrillo, d é la  hijuela paterna que correspon
dió á la Dominga , en término de San Pedro; no se ex 
presa el núm ero de fincas , s itio s, cabidas y  linderos ; se 
tomó razón en 19 de Abril de dicho año, libro 1, folio 92.

En 10 de Enero de 1857, ante D. Ramón Salazar, Rosa 
Villimer, vecina de ^an Pedro, otorgó escritura de venta 
á favor de su convecino Angel Igelmo , de varias fincas 
radicantes en dicho pueblo; no se expresa los sitios, cabi
das ni linderos; se tomó razón en 13 de Febrero dé 1857, 
libro 2 , folio 37 6.

AYUNTAMIENTO DE LA POLA.

B uiza .
En 23 de Abril de 1836, ante D. Apolinar Belzuz, Ma

nuel Fernandez y su rnujer, vecinos de Los Barrios, y 
Juan Barroso, de la misma vecindad, otorgaron escritura 
de venta á favor de Pedro G utiérrez, m en o r, vecino de 
Buiza, todos los bienes que habían correspondido á María 
Barroso por mejora de su m adre; no consta la clase de 
fincas, núm ero de estas, sus sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razo n en  9 de Junio de dicho año; colección de 
Ayuntamientos, libro 6, folio 32.

En 9 de Mayo de 1830, ante Julián Gaspar Perez, n u 
m erario de la Pola de G ordon , Pedro G utiérrez , m enor, 
otorgó escritura de retroventa á favor de D. Bernardino 
García Miranda, vecino de la Pola, de un prado en térm i
no de Buiza; no consta la cabida, sitio y linderos; se tomó 
razón en 31 de Marzo de 1831 en León, libro 7, folio 910.

En 15 de Marzo de 1830, ante Julián Gaspar Perez, Juan 
de Robles, vecino de Buiza , otorgó escritura de venta á 
favor de D. Bernardino García Miranda, vecino de la Pola, 
de una tierra  trigal en término de dicho Buiza; no se ex
presa el sitio, cabida ni linderos; se tomó razón en León, 
libro 7, folio 910.

En 15 de Mayo de 1862, ante D. Manuel Robles Cas- 
tañ o n , Pedro González, vecino de Paterna del Campo, 
otorgó escritura de venta á favor de Antonio.Diez , vecino 
de B uiza, de todos los bienes que por herencia paterna y 
m aterna correspondieron al otorgante en este pueb lo ; no 
se expresa el núm ero y clase de fincas, sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en 11 de Junio de 1852, libro 2, 
folio 45.

En 27 de Agosto de 1846, anteD . Ildefonso García, Ma
teo Diez Campar, vecino de Buiza, compró á la Hacienda 
nacional cinco prados, radicantes en este p u eb lo , que 
pertenecieron á la Virgen del Valle; no constan los sitios 
y linderos; se tomó razón en 26 de Setiembre de dicho 
a ñ o , libro 2 , folio 80.

En 27 de Junio de 1858, ante D. Manuel Robles, Pau
lino G utiérrez, vecino de Buiza, en virtud de poder de 
su convecino Pedro G arcía, otorgó escritura de venta de 
la hijuela m aterna que correspondió á este, á favor de 
Domingo é Isidoro García , de la misma vecindad; no se 
expresa el núm ero , clase de fincas, sitios, cabidas y lin
deros; se tomó razón en 5 de Junio de dicho a ñ o , libro 2, 
folio 85.

En 17 de Marzo de 1859 , ante D. Manuel de Robles, 
Juan de Lombas, vecino de Buiza, otorgó escritura de 
venta á favor de Francisco Alvarez Gutiérrez , su conve
cino, de la hijuela paterna y m aterna ; no se expresa el 
núm ero de fincas, sitios, cabidas ni linderos; se tomó ra
zón en 28 de Marzo de dicho año, libro 2 , folio 86.

En 2 i de Junio de 1844, ante D. Apolinar Belzuz, Don 
Bernardo García Miranda y su esposa Doña Celestina de 
Robles, vecinos de la Pola , otorgaron escritura de venta 
de una hijuela á favor de Toribio Diez , vecino de Buiza; 
no se expresa el núm ero de fincas, sitios, cabidas y lin 
deros; se tomó razón en 4 de Setiembre de 1861 * libro 2, 
folio 92.

En 13 de Junio de 1844 , Manuel Arias Arguello y Ma
nuela de Robles otorgaron escritura de venta á favor de 
Toribio Diez, su convecino, de una hijsela ; no consta 
el num ero de fincas, sitio s, cabidas y linderos; se tomó 
razón en 4 de Setiembre de 186!, libro 2 , folio 92.

En 23 de Abril de 1843 , ante D. Apolinar Belzuz, 
Beatriz de R obles, vecina de Villacelama, otorgó venta á 
favor de Toribio D iez, vecino de Buiza , de una hijuela 
que correspondió á la otorgante por herencia de sus pa
dres ; no expresa el núm ero de fincas, sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en 4 de Setiembre de 1861, libro 
2, folio 92.

En 20 de Abril de 1836, ante D. Apolinar Belzuz, Juan 
de Lombas, vecino de Buiza, otorgó escritura de re tro - 
venta de una hijuela en favor de su convecino Juan 
Barroso; no se expresa el núm ero de fincas, sitios, cabidas 
y linderos; se tomó razón en 11 de Setiembre de 1861, 
libro 2, folio 97.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

En 28 de Setiembre de 1838, ante D. Julián Gaspar 
Perez, Gabriel Diez, natural de Buiza, otorgó escritura 
de venta á favor de su convecino Domingo H u erta , de 
todos los bienes que le correspondieron por herencia de 
su p a d re , á excepción del prado del an iversario ; no cons
tan los s itio s , cabidas y linderos, libro 2, folio 111.

Cabornera.
En 23 de Junio de 1830, ante Julián Gaspar Perez, San

tiago Diez Quiñones, vecino de C abornera, otorgó escri
tu ra  de venta á favor de Bruno Suárez, vecino de Bebebe- 
rino, de un prado radicante en Cabornera; no consta el 
sitio, cabida ni linderos; se tomó razón en León en 25 de 
Febrero de 1831, libro 7, folio 917 vuelto.

Folledo.
En 16 de Noviembre de 1848,anteD . Apolinar Belzuz, 

Escribano de la Pola, José Huerta, vecino de Buiza , o to r
gó escritura de venta á favor de Juan Rodriguez, vecino 
de Folledo, de todas las heredades que le correspondie
ron por herencia paterna y m a te rn a , radicantes en Fo
lledo; no se expresa ^  núm ero y clase de fincas, sitios 
cabidas y lin d ero s; se tomó razón en 11 de Diciembre 
de 1848, libro 1, folio 138.

_ En 13 de Octubre de 1855, ante D. Manuel Robles Cas- 
ta ñ o n , Pablo González, vecino de Folledo, otorgó escrb 
tura de venta á favor de Gregorio R odriguez, su conveci
no , de la parte de herencia , que adquirió en dicho pue • 
blo, por defunción de Paula Rodriguez; no consta el n ú 
mero de fincas, sitios, cabidas ni linderos; se tomó razón 
en 17 de Octubre de dicho año, libro 2, folio 199.

Geras.
En 3 de Mayo de 1849, ante D. Apolinar Belzuz , Ma

nuel García , vecino de Buiza , otorgó escritura de venta 
á favor de Francisco G arcía, vecino de G eras, de todos 
los bienes raíces que le pertenecieron en este pueblo; no 
consta el núm ero , clase, sitios, cabidas y linderos de las 
fincas; se tomó razón en 7 de Mayo de dicho año, libro 2, 
folio 266.

En 21 de Enero de 1860, ante D. Pedro de la Cruz Hi
dalgo, D. José María Sánchez, Juez de prim era instancia 
de León, otorgó escritura de venta á favor de Francisco 
González, vecino de G eras, de varias fincas radicantes en 
térm ino de este pueblo, que correspondieron al hospital 
de Arbas ; no consta el núm ero , c lase , sitios, cabidas ni 
linderos; se tomó razón en 1.° de Mayo de dicho a ñ o , li
bro 2 , folio 288.

En 13 de Agosto de 1860, ante D. Manuel Robles, 
Francisco Alvarez, vecino de Geras , otorgó escritura de 
venta á favor de su convecino Pedro de Campar , de va
rios bienes radicantes en dicho pueblo; no conta la clase 
de fincas, núm ero, cabidas ni linderos; se tomó razón en 
12 de Junio de 1861, libro 2, folio 292 vuelto.

Huergas.
En 6 de Setiembre de 1830, ante D. Julián Gaspar Pe

rez, Manuel Alvarez, n a tu rd  de Huergas, otorgó escritu 
ra de venta á favor de su convecino D. Bernardo Alva
rez, de una casa, prados y tierras, radicantes en térm ino 
de dicho pueblo; no se expresan los sitios, cabidas ni lin
deros; se tomó razón en León en 5 de Febrero de 1831, 
libro 7, folio 911.

En 1.® de Mayo de 1861, ante D. Rafaél Lorenzana, la 
Hacienda nacional otorgó escritura de redención de cen 
so que se pagaba á la Mitra de O viedo, á favor de N arci
so G arc ía , vecino de Huergas; no consta las fincas sobre 
que gravitaba: se tomó razón en 9 de Octubre de dicho 
a ñ o , libro 2, folio 120.

En 23 de Diciembre de 1852, ante D. Pedro Orejas 
Campom anes, José Perez, natural de Huergas, otorgó es
critu ra  de venta á favor de sus herm anos Martin, Manuel 
y G aspar, vecinos de dicho p ueb lo , de todos los bienes 
que le correspondieron por herencia m aterna : no se ex
presa el núm ero de fincas, clase, sitios, cabidas ni lin 
deros ; se tomó razón en 18 de Enero de 1852, libro 2, 
folio 153.

La Pola.
En 8 de Junio de 1830, ante D. Julián Gaspar Perez, 

Dámasa Roldan , vecina de La P o la , otorgó escritura de 
venta á favor de José Suárez , su convecino, de una tie r
ra en térm ino de dicho pueblo; n > consta su cabida, si
tios y linderos, se tomó razón en León en 15 de .Marzo 
de 1831 , libro 7, folio 91b vuelto.

En 9 de Octubre de 1856 , ante D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo, por la Hacienda nacional se otorgó escritura de 
venta á favor de D. Manuel Panguncion, vecino de La Po
la , de tres tierras V dos prados , radicantes en térm ino de 
dicho pueblo , que pertenecieron á los santuarios de 
Buensuceso y San Migue! ; no constan los sitios, cabidas 
ni linderos; se tomó razón en 8 de Noviembre de 1>55, 
libro 1, folio 478 vuelto.

En 20 de Agosto de 1849, por D. Martin Lorenzana, 
se expidió testimonio de los bienes que correspondieron 
á D. Manuel Rodriguez, vecino de Bebeberino, por defun
ción de 1). Narciso Diez Campar, radican las fincas en los 
términos de La Pola; no consta el núm ero, clase, sitios, 
cabidas y linderos; se (ornó razón en 14 de Octubre de 
dicho año, libro 2, folio 497.

Lavid.
En 7 de Setiembre de 1853, ante D. Manuel 'de Ro

bles Castanon , Juan Gordon, vecino do Peredilla, otorgó 
escritura de venta á favor de Manuel Viñuela y Antonio 
Alonso, vecino de Lavid, de todos los bienes raíces rad i
cantes en este pueb 'o , que correspondieron a! otorgante 
por hijuela paterna y materna ; no consta el núm ero de 
fincas, clase, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en 
18 de Setiembre de dicho año, libro 2, folio 360.

Los Barrios de Gordon.
En 21 de Junio de 1830, ante D. Julián Gaspar Perez, 

Gabriel Alonso, vecino de Los Barrios, otorgó escritura de 
venta á favor de su convecino Antonio A rgüello, de un  
prado y una tierra radicantes en térm ino de dicho pue
blo; no constan los sitios, cabidas y linderos; se tomó ra 
zón en el dia 17 de Enero de 1831 en León, libro 7, folio 
914 vuelto.

En 21 de Octubre de 1830, ante D. Julián Gaspar Pe
rez, Tomás Fidalgo, residente en los B arrios, otorgó es
critura de venta á favor de Antonio Argüello, de la misma 
vecindad, de un prado en término de dicho pueblo ; no 
consta el sitio, cabida y linderos; se tomó razón en 17 de 
Enero de 1831 en León, libro 7 , folio 914 vuelto.

En 22 de Febrero de 1856, ante D. Cayo Balbuena,Don 
Nicolás C asanova, Juez de prim era instancia de León, 
otorgó escritura de venta á favor de D. Manuel Suárez, 
vecino de Los Barios, délos bienes que pertenecieron á la  
Rectoría de dicho pueblo; no consta el núm ero, clase, si
tios, cabidas y linderos de las fincas; se tomó razón en 
27 de Marzo de 1856, libro 2, folio 319.

En 26 de Abril de 1856, ante D. Manuel Robles Casta- 
ñ o n , Manuel Suárez, vecino de Los B arrios, otorgó es
critura de cesión de parte de los bienes de la Rectoría de 
dicho pueblo , á Francisco Barroso, Juan Suárez , Anto
nio Sierra, Tomás Gordon y otros sus convecinos que no 
constan sus nom bres; no se expresa el núm ero de fincas 
cedidas, sitios , cabidas y  linderos; se tomó razón en 15 
de Mayo de dicho a ñ o , libro 2 , folio 319.

Llombera.
En 28 de Abril de 1832, ante D. Pedro Ballesteros, 

Márcos R odriguez, vecino de La R obla, otorgó escritura 
de venta á favor de Bernardo García , vecino de Llombe
ra , de una tierra radicante en térm ino de este pueblo; 
no consta el sitio , cabida ni linderos; se tomó razón en 
León á* 12 de Octubre de dicho año , libro 7, folio 923 
vuelto.

En 3 de Enero de 1859 ante D.. Manuel Robles Cas- 
taíion, Ignacio V iñuela, vecino de O rzonaga, otorgó es
critu ra  de venta á favor de Felipe de Robles y Márcos Ro* 
driguez , vecinos de Llombera , de las fincas que en té r
mino de este pueblo le correspondieron por herencia pa
terna y m aterna ; no consta el n ú m ero , c lase , s itio s , ca
bidas y linderos ; se tomó razón en 31 de Enero de dicho 
año , libro 2 , folio 214 vuelto.

En 15 de Octubre de 1859 ante D. Manuel de Robles, 
Santiago Huerta y  su m ujer Beatriz García , vecinos de 
Vahe, otorgaron escritura de venta á favor de Santiago 
Muñiz, vecino de Llombera, de todas las fincas que cor
respondieron á los otorgantes en los términos de este 
pueblo; no consta el n ú m ero , clase, sitios, cabidas y lin 
deros; se tomó razón en 18 de Noviembre de dicho año, 
libro 2 , folio 216.

En 2 de Diciembre de 1859, ante D. Manuel Robles, 
Josefa Alba , vecina de Nava-tejera , otorgó escritura de 
venta á favor de Julián García, vecino de Llombera, de 
todas las fincas que le pertenecían en térm ino de este 
pueblo; no consta el núm ero, c lase , sitios, cabidas y lin 
deros; se tomó razón en 30 de Diciembre de dicho año, 
libro 2, folio 217.

Hocedo de Gordon.
En 24 de Agosto de 1830, ante D. Julián Gaspar Perez, 

Juan M oran, vecino de Nocedo, otorgó escritura de ven
ta á faVor de su convecino Santiago Gordon, de un p ra
do radicante en término de dicho pueblo; no consta el 
sitio , cabida ni linderos; se tomó razón en León á 19 de 
Enero de 1831 , libro 7, folio 912.

En 9 de Noviembre de 1830, ante D. Julián Gaspar 
Perez , Antonio González, vecino de Nocedo , otorgó es
critura de venta á favor de su convecino Joaquín Fernan
d ez , de dos tierras en térm ino de dicho pueblo, una ai 
sitio de Tras la Serna y otra en los Abesedos ; no constan 
las cabidas ni linderos; se tomó razón en León en 31 de 
Enero de 1831 , libro 7, folio 912 vuelto.

Paradilla.
En 8 de Setiembre de 1832, ante D. Pedro Ballesteros, 

José G u tiérrez , vecino de P arad illa , otorgó escritura de

venta á favor de Isidro Alvarez, su convecino, de cuatro 
tierras en térm ino de dicho pueb lo ; no constan los sitios, 
cabidas ni linderos; se tomó razón en León en el dia 28 
de dicho mes y año, libro 7, folio 922 vuelto.

En 12 de Noviembre de 1846, ante D. Apolinar Bel
zuz , Angel Mieres, vecino de Paradilla, otorgó escritura 
de venta á favor de su convecino Joaquín Rodriguez, de 
todos los bienes que en térm ino de dicho pueblo le per
tenecieron; no consta el núm ero de fincas, clase, si
tios , cabidas y  linderos; se tomó razón en 22 de Noviem
bre de dicho año, libro 1, folió 137.

En 10 de Agosto de 1848, ante D. Apolinar Belzuz, 
Justo Moran y su m ujer María G onzález, vecinos de Ca
sa re s ,. otorgaron escritura de venta á favor de José Ro
dríguez, vecino de Paradilla , de todas las fincas que en 
térm ino de este pueblo les pertenecieron ; no consta el 
núm ero , clase , sitios , cabidas y linderos; se tomó razón 
en 28 de Octubre de dicho año , libro 1, folio 187.

En 8 de Setiembre de 1842, ante D. Apolinar Belzuz, 
María Rodriguez, vecina de Paradilla, otorgó escritura de 
cesión de todos sus bienes; á favor de sus convecinos Pe
dro Rodriguez y Angela Diez ; no consta el núm ero y cla
se de fincas, sitio s, cabidas y linderos; se tomó razón en 
27 de Agosto de 1855 , libro *2 , folio 31.

Santa Lucia.
En 30 de Setiembre de 1846, ante D. Apolinar Belzuz* 

Antonio de Lombas, vecino de Buiza, otorgó escritura de 
venta á favor de Justo de Lombas, vecino de Santa Lucía, 
de varias fincas radicantes en térm ino de este puéblo, 
Vega y Ciñiera; no consta el núm ero , clase, s itio s/cab i
das y  linderos; se tomó razón en 12 de Abril de 1847, li
bro 1 , folio 147.

En 10 de Abril de 1836, ante D. Apolinar Belzuz, Do
mingo y Teresa Suárez , vecino de V illasum pliz, o to rga
ron escritura de venta á favor de Cosme G arcía , vecino 
de Santa Lucía , de todos los bienes que en este pueblo 
les pertenecían; no consta el número, clase, s itio s , cabi
das y  linderos; se tomó razón, libro 2, folio 414.

Vega de Gordon.
En 7 de Abril de 1846, ante D. Apolinar Belzuz , José 

A rias, vecino de los B arrios, otorgó escritura de venta 
á favor de José A rias, vecino de Yega de G o rd o n , de  to 
dos los bienes que en este pueblo Je perten ec ie ran ; no 
consta el núm ero, clase, s itio s , cabidas y  linderos de las 
fincas; se tomó razón en 5 de Junio de dicho año., li
bro 1, folio 152.

En 22 de Junio de 1852, ante D. Valentín Alonso, 
Julián García otorgó escritura de venta á favor de José 
Quesada:, vecino de C árm enes, de  todos los bienes que le  
pertenecieron en término de Yega de G ordon ; no consta 
el núm ero de fincas, clase, cabidas n i linderos; se tom ó 
razón en 18 de Julio de dicho año , libro 2, folio 440.

En 1.® de Marzo de 1838, ante D. Julián Gaspar Perez, 
Bárbara V alentín, vecina de Yega de G ordon , otorgó es
critu ra  de venta á favor de Basilio Rodriguez, de. dicha 
vecindad , de todos los bienes que en dicho puebla le per
tenecieron ; no consta él núm ero , clase, sitios, cabidas v 
linderos, libro 2 , folio 449 vuelto.

En 2 de Julio de 1849, ante D. Manuel Robles, Tomasa 
T orneros, natural de Yega de Gordon , otorgó escritu ra  
de venta á favor de Santos Rodríguez, vecino de Los Bar
rios, de todos los bienes que le pertenecieron por heren 
cia paterna y materna; no consta el núm ero, clase, sitios,, 
cabidas y linderos; se tomó razón en 2Ct de Julio de 1849v 
libro 2, folio 484.

Villasimpliz.
En 20 de Enero de 1831, ante D. Julián Gaspar Parez, 

Manuel de Lombas, vecino de Villasimpliz, otorgó e sc r i
tura de venta á favor de Santos Suárez, vecino de Ciñera, 
de un prado en término de Villasimpliz; no consta, el si
tio, cabida ni linderos; se tomó razón en León e u  25 dri 
Enero de 1 >31, libro 7, folio 917.

En el dia 11 de Marzo de 18*9 , an te i). Pedro Orejas, 
Teresa O rdoñez, natural de Villasimpliz , otorgó e sc ritu 
ra de venta á favor de Eusebio O rdoñez, t b  la mism * 
vecindad, de todas las fincas que en térm ino de dicho» 
pueblo le correspondían; no consta el núm ero , c lase , si
tios , cabidas ni linderos; se tomó razón en  31 de Marao 
de dicho año , libro 2 , folio 452.

En 28 de Octubre de 1852 , mi te D. Manuel Casta.ñon, 
Francisco Gutiérrez v Juana Diez, su m ujer, otorgaron 
escritura de venta á favor de Francisco Lombas , vecino 
de Villasimpliz, de los bienes que en térm ino de este pue- 
blo correspondieron á la Juana por herencia paterna v 
m aterna; no consta el núm ero' de fincas, clases, sitios,, 
cabidas y linderos; se tomó razón en 26 de Noviem bre 
de dicho año, libro 2 , folio 467.

En l.°de  Junio de 1856, ante D. Manuel de Robles, 
Rosen io Ordoñez, vecino de la Pola, escritura de venta á 
favor de Eusebio 0rdoñe2 , vecino de V illasimpliz, de to 
dos los bienes que en este pueblo le correspondían po r 
hijuela paterna y materna* no consta el núm ero y  clase 
de fincas, sitios, cabidas ni linderos; se tomó r;\zon el dia 
9 de dicho mes y a ñ o , libro 2, folio 470.

En i 3 de Octubre de 1861 , por D. Juan Francisca 
Diez, se expidió testimonio de las hijuelas que correspon
dieron á Leonardo, Pedro, Santiago, Aquilino, Francisco y  
Beatriz Pollan , naturales de Villasimpliz , por defunción 
de su padre Tomás , de la misma vecindad, en cuyo pue
blo radican las fincas; no consta el núm ero, clase, sitios, 
cabidas y linderos, se tomó razón en I I de N ov 'ie^hre 
de dicho año, libro 2, folios 276 vuelto y 277.

(Se continuará.)

A dm inistración principal de H acienda p ú b lica  
de la provincia  de T o led o .

En virtud de providencia del T ribunal de Cuentas del 
Reino, y  conforme al reglamento ó e % de Setiem bre de 
1863, se c ita , llama y emplaza á D. Miguel Zubieta 
y Basualdo, Adm inistrador que fué del Excusado de
cimal de este Arzobispado en los años de 1808 al 
para que comparezca en esta Administración en el té rm i
no de tercero d ia , ó la persona que su derecho rep resen 
te; bajo el supuesto de que no haciéndolo le p ara rá  e l 
perjuicio que haya lugar.•

Toledo 25 de Junio de 1864.=Saturio Lanza.
___________________  9965— 1

Com andancia de A rtilleria  de Gijo n .
El Oficial segundo d é la  Administración m ilitar encar

gado del m aterial de artillería en  esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse en pública subas

ta el trasporte desde esta plaza á la de Santoña y el Ferro l 
de 14 cañones de bronce de á 16 centímetros, con peso de 
406 quintales métricos 79 kilogramos y 2.800 grrmadas 
ojivales con sus espoletas y cápsulas en sus respectivos 
empaques con peso de 777 quintales 70 kilógram.os tam 
bién métricos para la prim era p laza; y para la segunda 
igual núm ero de piezas y  proyectiles, con e l peso las p ri
meras de 406 quintales 43 kilogramos, y 794 quintales 71 
kilógramos los segundos, con entera sujeción al pliego de 
condiciones y  precio límite aprobados, que están de m a
nifiesto en su despacho, calle de Hortalizas, núm . 8 , se 
convoca á una pública licitación, que tendrá lugar á las 
once y media de la m añana del dia 25 del actual, en la  
casa-habitacion del Sr. Comandante de. artillería de esta 
plaza, calle de la T rin id ad , mediante proposiciones en 
pliegos ce rrad o s, arregladas al modelo que se hallará  
al pié de este anuncio , admitiéndose dichos pliegos d u 
ran te  la prim era media hora ; trascurrida la cu a l, que
dará constituido el T ribunal y no se recib irán  m ás , ni: 
podrán  retirarse las p resentadas; debiendo advertirseí 
que á sus proposiciones han de acom pañar los lic itado- 
res la carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia d$ 
la cantidad de 2.000 rs. vn.

Gijon 10 de Julio de 4864.=Pedro Quintana.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    enterado Ge las con

diciones y precio límite bajo las que se sr¿ca á pública 
subasta el trasporte, desde esta plaza á las de Santoña y el 
Ferro l, de 28 cañones de bronce de 16 centím etros v  
5.600 granadas o jivales, mitad para cada una  de dichas 
plazas, se com prom ete á trasportarlo  y  entregarlos en 
las mismas al precio de [tantos) reales cada qu in tal m étri
co de los cánones para Santoña y  á [tantos) quintales 
métricos de las granadas, a (tantos) quintales tam bién m é- 
tríeos el de las piezas para el Ferrol, y á (tantos) el de los, 
proyectiles.

Y para que sea válida esta proposición es adjunto e l 
documento que acredita haber hecho el depósito que s e 
ñala la condición 5.a del pliego de ¿lias.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económ ica de la P irotecn ia  m ilita r  
de Sevilla .

El Comisario de G u erra , Inspector Administrativo de 
la misma:

Hace saber que hallándose autorizada la Jun ta  econó
mica de este Establecimiento por Real órden de 24 de Ju 
nio últim o para adquirir en pública subasta la cantidad" 
de 1.000 quintales castellanos de plomo en galápago  na- 
ra  las labores del m ism o, por el presente se con y 0ca á 
las personas que deseen interesarse en dicho ac to  aue  
tendrá lugar a los 15 dias de la publicación de este  an u n 
cio en la G a c e t a  del Gobierno y bajo el tipo de 85 rs. 50 
céntimos vellón por cada quintal puesto en los aim áce- 
nes de esta Fabrica , libre de todo gasto y  reun iendo  las 
condiciones que se exigen en el pliego de ellas , de. au e  
podran enterarse los licitadores al:acto todos los d.ias no* 1 
feriados en  la oficina d e ‘Dirección del Establecíjmiento»



en donde tam bién habrá un lingote de m uestra para ma
yor acierto é inteligencia de los interesados.

Sevilla 7 de Julio de 1864.==Jóaquin Alcayna.
Pliego de condiciones bajo las cuales deben adquirirse en

pública licitación 1.000 quintales de plomo en galápagosó lingotes.
4.a Los 1 .000 quintales castellanos de plomo en galá

pagos ó lingotes que ha de adquirir este Establecim iento, 
deberán ser del conocido con el hom bre de argentífero, 
exento de an tim onio , que no proceda de refundiciones y 
de una densidad de 11,40 al m enos; sometido á la p ru e 
ba p rá c tic a , debe dejarse reducir á barras continuas y  
dulces en la prensa hidráulica de esta Fábrica, y después 
obtenerse en estas barras balas á presión en las m áqui
nas destinadas al efecto.

2.a Para m ayor acierto por parte de los licitadores al 
acto de la subasta, habrá de manifiesto en la Dirección 
del Establecimiento un  galápago ó lingote de plomó que 
reúna las condiciones apetecidas.

3.a El precio lim ite m áxim um  del quin tal castellano 
de dicho artículo puesto en los almacenes de está F áb ri
ca, se abonará á 85 rs. 50 cénts. vn.

4.a No serán admisibles las proposiciones que excedan 
de dicho límite.

5.a La entrega de los 1.000 quintales deberá hacerse 
en ocho plazos iguales de á mes; pero su abono se verifi
cará en 12 m eses, y  siem pre sobre la base de hallarse en 
alm acenes con exceso la parte que deba abonarse.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
firm adas por sus autores ó personas legalm ente au toriza
das al efecto, con sujeción ai modelo ad jun to , acom pa
ñando como garantía de ellas un docum ento que acredite 
haber depositado en la caja de caudales del Establecim ien
to la cantidad de 8.000 rs. v n . , cuya garantía se re tira rá  
en el caso de no ser aceptable la proposición, ó al te rm i
narse  el compromiso del lid iado r á quien se le adjudique 
el remate.

7.a Si en tre  las proposiciones hubiere dos ó más igua
les y admisibles, contenderán sus autores en tre  sí á la v i
va voz p o r espacio de utt cuarto de h o rá ; pero si m ejo
radas aquellas resultase em pate , y  ninguno quisiese p ro 
pon er nueva baja , la Jun ta  som eterá a la suerte el em ^ 
patel

8.a El rem ate no causará efecto ín te rin  no sea ap ro 
bado por la Superioridad.

9.a A los ocho dias de habérsele comunicado al rem a
tan te  la referida aprobación , deberá presen ta r la ptlm e- 
rá  partida ó entrega de 'p lom o, que será de 125 qu in ta 
les' castellanos.

fO. Los gastos de escritura y  demás que fueren nece
sarios para afianzar legalmetíte el acto de la su b as ta , se 
rán  satisfechos por el contratista, quedando este som eti
do á las disposiciones generales que establecen pará e£tos 
actos el Real decreto de 27 de Febrero de f 852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente:

Es copia, el Oficial prim ero Secretario, Rafaél Perez.*** 
V.® B .°=  El Coronel Presidente , José Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , habitante en la calle d e  ,

n ú m e ro .. . . ,  por sí (ó á nom bre de D. N. N .), ofrece en
tregar los 4.000 quintales castellanos de plomo en galá
pagos en los almacenes de lá Pirotecnia m ilitar de esta 
ciudad al precio de tantos rs. vn. q u in ta l, siendo adjuntó 
el documento de garantía ex igido, y sujetándose á las 
condiciones del pliego que rige para el acto p resen te , de 
que ha sido enterado. 3( Fecha y firm a del lic itador.)

Cuerpo de Ingenieros de Montes del d istrito  de Segovia.
El dia 4 3 de Agosto próximo, de doce á dos de su t a r 

de, se subastará an te el Sr. Gobernador civil de la p rovin
cia y  Alcalde de Chañe , Presidente de la com unidad de 
San Benito de Gallegos , el aprovecham iento de las resi
nas , á vida de 10.000 pinos en los montes de la citadajjo- 
m un idad , bajo el tipo de 4.000 rs. an u a le s , por 4 0 años.

Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en la 
sección de Fomento de este Gobierno y Secretaría del 
expresado pueblo de Chañe.Segovia 6 de Julio de 1864.=E1 Ingeniero Jefe, Roque 
León del Rivero. * 98

Juzgado de prim era instancia de Vigo.
D. Antonio Funes y Bermudez , Juez de prim era ins

tan d o  in terino  del partido de Vigo.Hago notorio que la Excma. Sala de gobierno de la 
Audiencia de la C oruña, por providencia de 2 de Junio 
ú ltim o , tuvo á bien m andar crear una plaza de P rocu ra
dor en este Juzgado, que falta para el completo de las seis 
señaladas á los de término, cqai es el de esta capital, por 
el reglamento de 1.° de Mayo de 1844. Y conforme á lo 
dispuesto por el art. 62 del m ism o, se anuncia por 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  del 
G obierno, á fin d e q u e  los que se consideren con derecho 
á obtener la plaza expresada por reu n ir las circunstancias 
m arcadas en las Ordenanzas de las Audiencias y demás 
disposiciones vigentes á tenor de lo dispuesto en la Real 
órden de 20 de Abril de 1863, presenten dentro de aq ue
llos sus solicitudes docum entadas en fo rm a , en la Secre
taria de gobierno de esté referido Juzgado.

Vigo *4 de Julio de 186 í.=A ntonio Funes y Bermudez.175
Sociedad de Crédito y Fom ento de Vigo.

Balance de está Sociedad en el presente mes -de Junio.
Reales cénts. 

a c t iv o . -------------
Acciones......................    8 fi!s'?nfiK7Valores en ca rte ra ................................... 6^.506 ,57¡Deudores.................................................... 4.194.503,78
Caja de m etálico...................................... j . 956.276,20 .
Idem fdejvalores....................................... * .520.000

«  40.607.286,55
PASIVO. ’Capital...................................................   7.600.000

Depósitos............................... ...................  j .520.000
Cuentas corrientes de plaza................  554.640,86
Im posiciones............................................  4 £9.000A creedores................................................ 775.b?5,69

10.607.286,55
Vigo 30 de Junio de 4 864.=-El Jefe de Contabilidad, 

Oreíicio A lberola.=V * B.°s=»El Director g e re n te , Rafael 
Ravená.

Sociedad de Crédito m ercantil de Valencia.
Situación de la misma en 30 de Junio de 1864.

Reales cénts. 
ACTIVO.--------------------------------------------------------- --------------

Acciones......................................... ..........  9.000.000
Efectos á co b ra r...................................... 4.732.464,91
Fondos públicos .................................... 2.4 59.025C a ja ...........................    3.349.995,98
Deudores varios .................................... 863.836,45

20.105.349,34 
PASIVO. ------------------------------------

C apita l................................................ .. 42.000.000
Cuentas co rr ie n te s .. .  o........................  5.433.295,43
Im posiciones.................................  . . . .  4.574.550
Acreedores varios ................................  4.4 00.474,24

*  20.105.34 9,34
Valencia 1.a de Julio de 1864.= E l  A dm inistrador, Mariano Catoliza:=jV 0 R.°=aEl Director de turno. José dolerá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— En la junta general de 

acreedores á la quiebra de D. Toribio Serrano, del com ercio de 
BSta corte , celebrada en dicho Tribunal el dia 11 del corriente, 
se hizo por el Licenciado D. José Diez Martin, ca n o  letrado d e
fensor y  á nombre del quebrado presente al acto, lá proposición 
de pagar á sus acreedores un 30 por 100 al contado sobretodos  
sus créditos y el resto á mejor fortuna.

Y habiendo sido aprobada dicha proposición por las dos ma
yorías que al efecto exige el art. 1.133 del Código de Comercio, 
sé pone en conocimiento de los acreedores de dicha quiebra que 
ño concurrieron á la junta con el fin de que si alguno se creye
re coñ derecho á ( ponerse á su aprobacioii, pueda hacerlo en el 
expresado Tribunal dentro de los ocho d ia s , y por los motivos 
que al efecto señala el art. 199 de la ley de Enjuiciamiento mer
cantil ; con apercibimiento que de no hacerlo se acordará lo que 
haya lugar. 127

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza 
por el presente edicto á la persona en cayo  poder exista una 
lámina de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable, 
núm. 9.501, sü capital 63 576 rs. un m aravedí, perteneciente á la 
fundación hecha á la Santa Iglesia catedral de la ciudad de Vich 
por Jacinto For.

Otra id. núm. 9 502, de 7 462 rs. 24 m rs., procedente de la 
obrá pía fundada en la misma iglesia por D. José Franch.

Y  otra id. núm. 17.846, de 44.927 rs. 5 m aravedís, propia de 
los pios puestos del Reverendo C am breo, para que dentro del 
término de 30 dias las presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
número 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el ex 
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 8 de Julio de 1864.=M artinez Delgado.— Por manda
do de S. S., Manuel María Cárdenas. 206

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial dé Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
al tenedor de la lámina del 5 por 100 á papel no neg ciable, nú
mero 21.916, de reales vellón 212.4 72 y 49 m r s., emitida á favor 
del hospital de Venerables ancianos é impedidos de Ecija , para 
que en el término de 30 dias la presente en este Juzg; d o , Plaza 
Mayor , núm. 3, piso tercero , ó acuda^ámsse de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su ex tra v ío ; bajo 
apercibimiento.

Madrid 4 3 de Julio de 1864.—Martínez D e!gad o.= P or man
dado de S. S . , Manuel María Cárdenas.

D. José Antonio de la Llera , Juez togado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Audiencia ter ritorial de Madrid.

Hago saber que D. Lorenzo Jiménez de Arteaga, por su tes
tamento otorgado en 4 7 de Octubre de 4 679 , ante D. .L,sé Gar
cía , Escribano de Pueblanueva , provincia de Toledo , fundó un 
vínculo de legos y memoria de misas en la parroquia de Nues
tra Señora de la Encarnación de dicha villa de Pueblanueva, 
del cual es hoy poseedor D. Manuel Alonso de Sandoval, por 
quien se ha solicitado que. con arreglo á !a ley de 41 de Octubre 
de 4820, se declaren de libre disposición los bienes que le cons
tituyen, que son varios efectos de sisas municipales de esta corte, 
adjudicándosele la mitad de ellos como tal poseedor y la otra mi
tad a! inmediato sucesor.

En su v ir tu d , por este segundo edicto y término de 20 dias, 
se cita , llama y  emplaza a todas las personas que se consideren  
con algún derecho á los bienes que constituyen dicho patronato 
de legos para que se deduzcan en forma en el mencionado e x 
pediente.

Dado en Madrid a 9 de Julio de 1864 .= José  Antonio de la 
L lera.=P or mandado de S. S .,  Santiago Urdíales. 220

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y emplaza 
por el presente edicto , al tenor de la carpeta, que dice así:

Registro 27.— Núm. 4.— Certificación de Deuda consolidada  
al 5 por 100 no negociable.— D. José Fernandez de la Herran, 
apoderado de D. José Marin González, poseedor de la Memoria 
que dejó en Benaocaz D. Francisco María Calderón, presenta 
para la capitalización de intereses vencidos, con arreglo al decre
to de la Regencia de 21 de Enero último:

Una certificación, núm. 4.225, de capital 32.284,27.
Semestres ven cid os, 8.
Importe de cada uno, 807,04.
Importe to ta l, 6.456,32.
Madrid 8 de Mayo de 4 844.
Ea pago de esta se han em itido:
Un título al 3 por 100, núm. 2.482, 6.000.
Un residuo, núm. 3.948 , 456,32.
La persona en cuyo poder exista, la presentará en este Juz

gado , Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, dentro del término de  
30 días, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se  
instruye para justificar su extravío.

Madrid 7 d e  Julio de 4 864.== Martínez D elgad o .= P or man
dado de 8. S , Manuel María Cárdenas. 221

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ia v o , Juez de 
nim eca instancia del distrito de Buenavista, refrendada del E s- 
;ribano de número D. Antonio Valero^y.García, se c ita , llama y  
ímplaza á D. Roberto Ponsiomier, para que dentro del preciso  
f  último término de cuatro dias comparezca en la referida E s -  
jribanía, plazuela de la Villa, núm. 2, á efecto de hacérsele saber 
a sentencia de remate pronunciada en los autos ejecutivos que 
iontra el mismo sigue D.Serafín Marey sobre pago de 6.000 rs. 
f  sus intereses.

Madrid 4 2 de Julio de 1864.=A ntonio Valero y  García. 222

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita por medio del presente á la viuda y he
rederos de D. Fernando Jiménez, vecino q u efu é  de esta capital, 
para que en el término de 4 0 dias se presente en rdicho Juzga
do y Escribanía, á rendir cuenta de la administración dé bienes 
de la testamentaría concursada de Dona María Delgado, que tu 
vo á su cargo el expresado Jim énez desde 4 834 á 1846; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Julio de 4864.=E1 Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 223

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez.Palm a, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad da esta corte, refrendada 
del Escribano de actuaci-nes D. Jacinto Calleja-, se cita, llama y  
emplaza á cuantos se crean coa derecho á heredar á Doña Antonia 
Marcos M anzanarez, natural de Canta el Pino, de estado soltera^ 
de edad de 40 a ñ o s, .vecina do esta corte,* ea la que falleció ab- 
intestaio el dia 3 de Junio próximo p asad o , á fin de que dentro 
del término d e  30 dias-comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía á deducir las acciones de que se  consideren asistidos eti las 
diligencias promovidas por D. José Marcos, hermano dé la fina
da , para que se le declare heredero abintestato de la misma ; ba
jo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificar- 
o Ies Rarará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4 864.=?Calleja, 22.4

Por providencia dé! Sr. D. Gregorio RozaJém, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y Deca
no de los de su clase en la capital ^refrendada por el Escribano 
de su número D. Olallo Megia, se hace saber: que en junta genera) 
de acreedores á D. Melchor C arbonell, que ha tenido lugar el 
4 2  del corriente ante dicho Juzgado por. radicar en el mismo 
el juicio universal de concurso, han sido aprobadas las proposi
ciones de convenio presentadas por dicho señ or , las cftales son 
las siguientes, copiadas al pié dé la letra:
Proposiciones de convenio que somete á Ig aprobación de sus 

acreedores D. Melchor CarboneU.
4.a El Sr. Carbonell se obliga á entregar el día 28 de Febre

ro de cada año 30.000 rs. v n ., que después de satisfechos los 
gastos y  costas judiciales que aún puedan adeudarse, se distri
buirán en la forma siguiente: 50 por 100 para extinguir y  can
celar el crédito á favor de la Sra. Doña A-delaida Fernandez 
Gaseo de Caibonel!: 30 por 4 00 para extinguir sucesivamente por 
el órden numérico de su respectiva graduación cada uno de los 
créditos escriturarios; y  20 por 100 para distribuir á prorata en
tre todos los créditos comunes.

2.a Es cláusula precisa para que tenga efecto el convenio que 
se ha de declarar rehabilitado á D. Melchor Garbonell.

3.a El Sr. Carbonell garantiza la exactitud del compromiso de 
pagar los 30.000 rs. anuales, obligándose, por medio de escritura 
p ú b lica , á no enajenar ni consentir que se enajenen ni graven  
en lodo ni en parte los bienes que hoy usufructúa el concurso.

4.a Luego que el presente convenio cause e sta d o , se elevará  
á escritura pública, concurriendo los Síndicos á su otorgamiento 
en representación délos señores acreedores.

Madrid 4 0 de Julio de 4S64.=M elchor Garbonell.
Lo que se hace saber de órden de S. S. y  en cumplimiento  

de la ley.
Madrid 1.3 de Julio de 1864.=G regorio Rozalem. 225
D. Manuel Martínez De’gado, Ministro honorario del Tribu

nal de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia.

Por e ! presente cito , , llamo y emplazo por término de 30 dias 
á la persona en cuyo poder existan todas ó algunas de las es
crituras de imposición en la Real Caja de Amortización en favor 
del patronato fundado en el Castillo que á continuación se e x 
presan :

Una núm. 9.663 por el capital de 42.820 rs. y  réditos anuales 
de 3,846 con 20 mrs. por imposición hecha el 27 de Marzo de
4 800.

Otra núm. 9.654 por el capital de 17.000 rs. y  réditos de 
510, imposición de 34 de Marzo de 1800.

Otra núm. 9.665 de 18.096 rs. de capital y  réditos de 542
29 mrs., imposición de 5 de Abril de 1800.

Otra núm. 9.666 de 81.100 rs. de capital y  2.433 de réd i
tos, imposición de 30 de Abril de 1800.

Otra núm. 15.083 de 2.259 rs. de capital y  60 con 47 m rs. de 
réditos , imposición de 9 de Marzo de 1802.

Otra núm. 26.363 de 27.000 rs. de capital y  81 de réditos, 
imposición de 45 de Marzo de 1803.

Otra núm. 35.249 de 21.100 rs. y  633 de réd itos, su fecha 20 
de Setiembre de 1804.

Otra núm. 36.402 de 10.505 rs. 17 mrs. de capital y  315 con
5 mrs. de réditos, su fecha 4 0 de Noviembre de 1804.

Otra núm. 36.927 de 5.000 rs. de capital y  450 de réditos, su 
fecha 7 de Diciembre de 1804 y

Otra núm. 36.918 de 84.256 rs. de capital y  2.527 de réditos 
con 23 m r s ., su fecha 7 de Diciem bre de 4804.

Quien tuviere en su poder dichos documentos los presentará 
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 ,  piso tercero, 6 acudirá 
á usar de su derecho dentro de dicho término en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío á instancia del repre
sentante del Administrador general de Patronatos de la provin
cia de Sevilla ; bajo apercibimiento.

Madrid 4 4 de Juiio de 1864.== Martínez D e lg a d o s  Por m an
dado de S. S . , Manuel María Cárdenas. 226

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Auditor d( 
Guerra D. Luis Alarcon, refrendada del Escribano de actuacio
nes criminales D. Evaristo G óm ez, se cita, llama y emplaza poi

>rimer edicto y término de nueve d ia s , contados desde la inser- 
:ion del presente, á Mr. Mave Gilyberl, para que se presente en 
;ste Juzgado militar, sito en el piso principal del edificio de San- 
,o Tomás y  Escribanía expresada, para recibirle la confesión Con 
jargos en causa que se le sigue por lesiones. 197

D. Leopoldo Gandaris, Juez de primera instancia en comisión 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presante se c ita , llama y  emplaza á Juan Rodríguez 
Pombo, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias per
sonales *se ignoran, y  solo sí que en el año próximo pasado fué 
destajista en los trabajos de la línea férrea de este térm ino, en 
el sitio nombrado Rueda Orsa, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la fecha de la inserción del presente en la Ga c e -  
ia d r  Mad rid , se  presente en la audiencia ordinaria de este Juz
gado para prestar cierta declaración en la causa criminal que en  
el mismo se instruye contra D. Federico Durcela, por atribuirle 
haber estafado al citado Rodrigcez y  otro compañero en ciertas 
operaciones de subsanacion ; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el .perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Montero á 7 de Julio de 4 864.— Leo
poldo Gandanas.— De órden de S. S ., Luis María Prida. 4 78

Fiscalía del primer batallón del regimiento infantería de la 
Constitución, núm. 2 9 .— Habiéndose ausentado de esta plaza de 
Madrid Filomeno Martínez y Ruiz, cabo primero de este regir  
naienlo , á quien estoy procesando por deserción, fugándose del 
Depósito de la Guerra, donde se hallaba de escribiente, coa los 
haberes de los demás individuos de la clase de tropa empleados 
en el mismo D epósito, importante la cantidad de 5.168 rs. vn., 
usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene 
concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército , por e¡ presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á dicho Filomeno Martínez y Ruiz, señalándole 
el cuartel de la montaña del Príncipe P ió , de esta plaza, donde  
deberá presentarse personalmente dentro del término de 39 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y  de
fensas; y  de no comparecer en el referido p la z o , se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra de Ofi
ciales de este  cuerpo, por el delito que merezca pepa más grave  
entre el de deserción y el que causó su fuga., haciendo el cotejo 
de una y  otra pena , sin  más llamarle ni emplazarle* por ser esta 
la voluntad d e  S. M.

Anúnciese en los periódicos oficiales este edicto para qu e lle
gue á noticia de todos.

•Madrid 5 de Julio de 4S64 .= E t Comandante F isca l, José Ro
dríguez de L eon .= P or su m andato, Victoriano Biscós, Escribar 
no de esta causa. 4 70

D. José García y  H erraiz, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga por S. M. la 
Reina nuestra Señora ÍQ. D. G.) &c.

Por el presente se hace saber á los que se crean con derecho  
á deducir alguna acción contra D. Joaquín Arroyo y  Salazar, Re
gistrador que ha sido de la Propiedad inmueble de este partido 
judicial, que lo verifiquen ántes del dia 13 de Junio de 1866 en 
que cumple el término de tres años que deben trascurrir desde 
que cesó dicho funcionario en el desempeño de su  cargo para la 
devolución de la fianza que tenia prestada.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Julio de 4864 .= José  Gar
cía y  H erra iz .=  Por mandado de S. S., Joaquín Bugella y C er-  
tino. 4 64

D. José García y Herraiz, Juez de primera instancia del d is 
trito de la Alameda de esta ciudad de M álaga, por S. M. la Rei
na nuestra Señora (Q. D. G.) &c. "

Por el presente se hace saber á los que se crean con derecho 
á deducir alguna acción contra D. Vicente Gómez R ivas, Regis
trador que ha sido interino de la Propiedad inmueble de este 
partido judicial, que lo verifiquen ántes del dia 16 de Octubre 
de 4 866 en que cumple el término de tres años que deben tras
currir desde que cesó dicho funcionario en el desempeño de su-  
cargo , para la devolución de la cuarta parte de los honorarios 
que devengó, que obra consignada por via de fianza en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Julio de 1 8 6 4 .= José Gar
cía y H erraiz.=Por mandado de S. S . , Joaquín Bugella y  Cer- 
tino. 165

D. Fernando C^toner y  Chacón, Teniente General de los 
Ejércitos naciona’es , Gapitan general del Ejército y Principado 
de Cataluña &. y D. Dionisio de Muro y  G óm ez, Abogado de 
los Tribunales del reino, Auditor de Guerra en el mismo dis
trito &c. &c.

En virtud de lo acordado con providencia de 30 de Junio 
último dada en méritos de la causa criminal que eü este Juz
gado de Guerra se sigue contra Florian Bonaild, de nación fran
cés, por tentativa de estafa de varias alhajas á D. Luis Nulty, 
de esta vecindad. Por este tercero y último pregón y edicto se 
cita, llama y emplaza al referido Florian Bonaild para que den
tro del término de nueve dias, que empezarán á contarse desde 
el de su publicación, se presente en este Juzgado á rendir la 
correspondiente declaración indagatoria y oírle á su tiempo en 
defensa; bajo apercibim iento de que no verificándolo se le acu
sará la rebeldía, señalándole los estrados del Juzgad o; y sin más 
citarle ni emplazarle se proseguirán estas diligencias, parándole 
el perjuicio á que en derecho hubiese lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Julio de 1864.=F ernando Coto- 
ner.=D ionisio  de M uro.=Por mandado de S. E., José Gantall aps,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n  la sesión ce leb rad a  el 7  p o r la  D ieta g e rm án i
ca se leyó u n  in fo rm e de  la com isión en carg ad a  de 
los asu n to s  de H olsteio, en cam in ado  á ex c ita r  al G ran  
D u q u e  de  O ld em bu rg o  p a ra  q u e  ex h ib a  los títu lo s 
en  'q u e  fu n d a  sus d e rech os  á la  sucesión de  los d u c a 
dos. A p esar de  la  oposición de varios re p re s e n ta n 
tes ¿ fu é  ap ro b ad o  aq u e l d ic tám en  p o r  considerab le

m a y o r ía , siendo de n o ta r  q u e  A u str ia  y  P ru s ia  vota 
ro n  en  n ro .

La seg un da C ám ara  de l G ran  D ucado de Hesse^- 
D arm stad t se ha a d h e rid o  p o r 35 votos co n tra  5 á la 
reorganización  de l Z ollverein  sobre  la  b ase  de l tra tad o  
fran co -p ru s ian o .

D espués de  las v is itas  á  los S ob eranos de  A u stria  
y  P ru s ia , el E m p era d o r d e  R usia  se d ispone á  h ace r 
lo m ism o con las  C ortes secu n d aria s  de A lem ania. 
Con este objeto irá  el d ia  17 p róx im o  al Palacio de 
W il lh e lm -S ta h l , d o n de  se d e te n d rá  dos d ias  al lado 
de  la fam ilia g ran  D ucal de  W ey m a r. E l 21 h a b rá n  
reg resado  S. M. Im peria l y  el P rín c ip e  G ortschakoff á 
S an  P e te rsb u rg o .

P arece  q u e  el R ey de  P ru sia  d e v o lv e rá  m u y  p ro n 
to  a l E m p era d o r de A u str ia  en  Y iena la  v isita  q ue  
este  S ob erano  hizo al p r im ero  en  C arlsbad .

INTERIOR
M ADRID.—Se h a n  publicado las entregas 27 á la 30 

del Romancero espmol contemporáneo, dedicado á S. A. R. 
ei Sermo. Sr. Principe de A sturias, y publicado bajo la 
direccion de D. José María Gutiérrez de Alba, te rm in a n 
do la prim era serie y tomo 1.® de la edición económica, 
que contiene en 340 paginas en 4.° mayor, 51 rom ances 
de conocidos y  renom brados escritores.

En la sección de anuncios insertam os el correspon
diente á esta publicación , que por su baratura se halla al alcance de las fortunas más modestas.

El gran Rqssini ha dirigido una expresiva carta al 
escritor dram ático D. Fernando Martínez Pedrosa, en la 
que le dedica las más lisonjeras frases con motivo de ha
ber escrito, en honor de á q ü e l, la letra de la cantata con 
que se inauguró el teatro de los Campos Elíseos. No se 
limita el ilustre anciano compositor á dar las gracias al 
Sr. M artinez,Pedrosa, sino que consagra un  recuerdo de 
estimación y de agradecim iento al m aestro Arrieta, a u 
tor de la música de la cm tata,. manifestando ai escritor 
los sentim ientos de simpatía y de gratitud que le ligan á 
los españoles, á los cuales profesa,(son sus palabras) el 
mismo afecto que á sus compatriotas.
  Va á princip iar en breve la colocación de sifones
de hierro para la distribución de las aguas del Lozoya en 
las calles del Duque de Alba, Estudios, Embajadores, Me
són de Paredes, Juanelo y  otras de aquel barrio.
  El núm ero de viajeros que ha circulado en la ú l t i
ma semana por el ferro-carril del M editerráneo, ha sido 
de 35.460, de los cuales corresponden 15.270 á la línea 
de Zaragoza, 44.748 á la de A licante , 2.043 á la red de 
Ciudad-Real y  Córdoba, y  3.399 á la línea de Albacete á Cartagena.

Los productos conseguidos por dichas líneas en igual 
p e río d o , han sido de 4.656.978 con 42, perteneciendo: 
376.994 con 37 á la p r im e ra , 1.094.573 á la segunda, 
438,531 con 74 á la tercera y  51.879 con 34 á la cuarta.

A NUNCIOS,

ROMANCERO ESPAÑOL CONTEMPORÁNEO. — EDI- 
cion económica.—El tomo 4.° se halla de venta en las 
principales librerías de España á 14 rs. A este mismo 
precio se rem itirá , á quien lo pidiere , en carta certifica
da con su im porte en libranzas ó en sellos.

Edición de lujo.
Se acaba de repa rtir la entrega 4 9 y últim a de esta elegantísima edición. La entrega 20 la com pondrán los 

retratos fotográficos de los colaboradores del m ism o, no 
habiéndose repartido ya por la falta de tres retratos, 
cuyos originales están fuera de la corte y no han podido rem itirlos.

Este tomo corista de más de 300 páginas en papel 
abitelado y tirada á dos tintas. Se halla de venta en los 
mismos puntos que el an terior á 76 rs. sin retra tos, y á 
80 con ellos para los señores suscritores.

Romances sueltos.
La colección de estos romances se rem itirá á razón de 

6 rs. el 100 de cuatro páginas (franco ei porte), con el fin 
de dar salida á los que quedan de la prim era edición.

Todo suscritor que se haya retrasado en el pago de 
las entregas , y  desee recib ir el completo del tom o, se 
servirá rem itir con el aviso el im porte de las que no h u biere satisfecho.

Desde hoy queda la Administración al exclusivo c a r
go de D. Mariano Escribano, librería c e n tra l , calle del 
P ríncipe, núm . 25, á donde se dirigirán los pedidos, re 
clamaciones y toda clase de correspondencia que tenga relación con El Romancero.

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 400 DE 50 MILLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 francos (380 rs. vn.), 500 frs. (1 .§00 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. v n .) , 25 fran
cos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 4.° de Oc
tubre  y el 1,° de Abril en R om a, N ápoles, P a r ís , B ruse
las , Am beres, Am sterdam , Lóndres, D ublin, Francfort, 
V iena, Munich,^ Berlín , L uce rn a , Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este em préstito lo emite ei Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), D irector M. Andrés Lan- 
grand-D um onceau, y  en los demás países las sucursales 
y establecimientos m ercantiles corresponsales de dicho Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de 4 860 , á cum plirse el 1.a de Julio. 1

Para acreditar las suipas que se en treg u en , se darán  
recibos provisionales, que más adelante se cam biarán por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la S alud , núm . 13, y  en provincias en casa 
de sus corresponsalés. 6—24

SA N TO  D E L  D IA .
San Buenaventura , Obispo y  Doctor. 

C uarenta Horas en  la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia  43 de Julio de 4864.

HORAS.
B aróm etro  

reAuciddáO0 
en m ilím e

tro * .

TEMPERATÜ

Reaum ur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
de l

v ie n to .

ESTADO
D E L

CIELO

6 m. 705,36 4 4 a,4 43\0 O ............ Nubes.
9 m. 706;56 4 6",3 20°, 4 S. 0 . . . Despej.®

4 2 . . . 706,21 20 a,2 25a,3 S. 0 . . Cási d.®
3 t . . 705,40 22a,2 27a,7 0 .......... Despej,°
6 t.. 704,59 21°,3 26®,6 0  . . Idem.
9 n . 705,32 17®,4 24°,4 0 .......... Idem.

te m p e ra tu ra  m áx im a d e l d ia .* «- 23°,7 2 9a,6
te m p e ra tu ra  m áx im a al s o l , . . . . . 29®,8 37*,2
te m p e ra tu ra  m ínixna d e l d ia ......... 9°,8 4 2’,2

Evaporación en la s  24 h o ras . 6,5 m iH m etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Searun parte  recibido, ha llovido ayer en la Coruña.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTIC A. 
DIRECCION  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e

teorológicas de l d ia  43 de Julio de 4 864.

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á, 0® 
y al ni- 
rel del 
mar en 
milíme

tros.

T em 
peratu
ra en 
grados 
cen te 
sim a

les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado
de la  m ar

Bilbao á 
la s  9 m.®. 764,2 24,0 N. O . . Brisa. Ais. nubs Tranq.®

Oviedo id. 762,6 21,0 Idem .. Idem- Casi cub. »
Coruña id. 759,5 19,5 S. O, Idem- N u b es ... Bella.
Sant.a id.. 762,1 17,8 Idem ..’ Idem . Cubierto 7)
Lisboa id. 762,7 18,9 O.Ñ.O. Calma N u b es ... Bella.
S. F.® á las 

7 m añ.1. 762,8 19,4 Idem .. Brisa. Al.® nube Picada.
Sev.* á las 

9 mañ.V 762,6 25,4 S. E . . Calma Despej.®. »
Tarifa id.. 761,3 24,2 8. O .. Brisa. Idem .. . . Tranq.®
Gran.® id. 763,7 24,8 0 . N.Q, Idem . Id e m .. . . »

Alie. id ... 760,4 32,6 S. E . . Brisa. Despej. . En cal
Murcia id. 761,2 28,4 N. O .. Idem . Idem .. . .
Valen, id . 760,6 29,6 O este . Idem . Idem. »
Palma id .. 761,8 30,0

25,5
S u r . . . Idem . íd e m ... . O leaje.

Barcel. id. 758,3 N. O .. Idem . Idem ___ Tranq.
Zarag.®id. 757,7 23,8 Idem .. Yien.° Nuboso.. »
Soria id . . 757,6 20,0 S. O .. Calina Despej.0. »
Búrgos id. 765,9 17,8 S u r . . . B risa. N u b es ...
Vallad, id. 764,1 16,6 S. O . . Idem . Celajes. .
Salam.aid. 761,8 20,8 N. O. Calma Cási cub. »
Madrid id. 761,7 20,4 S. O .. B risa. Despej.®. »
Albae. id . 761,9 23,8 O este . Calma Idem ----- i> -
Brest á las Bella.7 mañ.L. 761,3 16,0 N. E .. B risa. Cubierto.
Bayona id. 761,0 21,0 S u r . . . Idem . Despej.® En cal
Mars.® id. 758,8 24,0 N. E . . Idem. Idem ___ Idem.
Bilbao 4 2 á
las 9 m .a. 760,8 22,5 S. E . . Calma Cubierto. Tranq.

Op.a id. id. 763,1 18,2 S u r . . . Vien.° N u b es... Bella.
Sev.® id. id 762,2 25,0 S. O. . » Idem----- »
Gr.a id. id. 763,0 23,0 Idem .. Calma Despej.®. • »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E s ta d o  atm osférico en v a r io s  p u n to s  deEurojpa el dia 8 
d e  Julio de 4 864 á las siete de la  m añana.

LOCALIDADES.
B a ró m e tro  
én  m ilím e 
t r o s  i  0 o y 
a l n n r e l d e l  

m a r .

Tempera tu - 
ra en  grados 
centígrados.

D irección
del

Tiento.
S2TABC 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. » » *
Stokolmo......... A » »
Copenhague. . * )) » »
Viena.. • • • » • - 759,6 ' 14°,4 O........ Cubierto.
L eipzig .. . . . . . 758,7 11°,7 N. O . . . Nubes.
B erna................ 766,9 12°,9 S ........... Cási cub.
G reenw ich .. . . 765,8 13°,8 N........... Nubes.
B ruselas-......... 764,3 12°,5 S. S. 0 . Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 764 ,̂6 4 2o,6 N .N .O . Lluvia.
París.................. 765,3 14°,9 N. N. O. Vapores.
B urdeos............ 762,8 20®, 0 N. E . . . Sereno.
Lyon 767,9 17®,0 N. O. .. Despejado.
T u r in ................ 760,8 2 r ,o N. O . . . Nubes.
F lo ren c ia .. . . . x> » » »
R o m a .. . . . . . . . 760,8 22°, 0 S ........... Alg.a nube.
N ápoles............ » » » »

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
D e  lo s  p a r te s  re m itid o  s e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n  

cion de A rbitrios m un icipales, la  de l m ercado de g ra 
nos y  no ta  de p rec ios de a rtícu lo s  de co nsu m o , resu lt 
lo s ig u ie n te :

3N T 1U D 0 LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.867 a rro b a s  de tr ig o .
3.830 arro bas  de h a r in a  d e  id .
7.241 arro bas  de carbón .

105 vacas, que com ponen 38.600 lib ras de peso. 
633 carneros , que hacen 44.276 id. id.

66 co rderos, que hacen M 08 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR! POR MENOR BN BL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de 90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y de 40 á 46 

cu artos l ib ra .
Tocino añ e jo , de  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu ar

tos lib ra .
Jam ó n , de 418 á 130 r s . a r ro b a , y de 46 á 56 c u a r to s lib ra . 
Aceite , de 64 á 68 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 26 á 46 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cu a rto s  cu artillo . 
P an de dos l i b r a s , de 12 á 4 4 c u a r to s .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAPO D I  E O I .
Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, á 30 r s .  id.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido * 634 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

P rec io  m áx im o   53.
Id e m  m ín im o . . . . . . .  , 47 &
Id e m  m e d io .....................  50,43.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 43 de Julio de 4 864. — fíl A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 13 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde .
FO NDOS P U B L IC O S .

Títulos d e l 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 51-15, 20, 25 y  20; no publicado, 51 -30 d.; á plazo, 51-30 fin cor. 
vol.Idem  del 3 por 100 diferido  , publicado, 46—55 y  60. 

Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 
23-50 p.

Idem  del p e rs o n a l , i d . , 25-40.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de M adrid, 

con 2 Y% de in terés a n u a l, i d . , 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l , i d . , 88-75 d.
Acciones de carreteras, em isión de 4 ,# de A bril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , i d . , 95.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 96-80 d.
Idem  de 4.® de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-60 d.Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-65. 
Idem de 1.° de Julio de 4 856, de á Í.OQO rs., id., 94.

Idem  de Obras publicas de 4.* de Julio de 1858, 
id em , 94.

Idem  d e lC a n a ld e Is a b e l II, de  á 4 .0 6 0 rs .,8  p o r  400 
an u a l , id . , 4 05-40 d.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de fe r ro 
carriles, publicado, 93.Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 207.

Idem  del Canal de Castilla , i d . , 108 d.
Idem  d é la  M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz,id ., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro -carriles de L érida  á Reus y  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora, id . , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS,

L ó nd res  á 90 d ia s  fe c h a , 50.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-47 d.

P lazas del re in o .

D&Bo. BeneÜcio Daño. Bentficit

A lb a c e te .. . .  J^d . » Lugo  » »
A lic a n te .. . .  par p. » Málaga. . . .  %  »
A lm ería . . . .  #  » M u rc ia .. . .  ^  *
Avila. . » • ? • • . ) $  » O re n se .. . .  54 p. »
Badajoz . . .  . pa r d. » O viedo .. . .  par d. »
B a rc e lo n a ... » P a le n c ia ... par. »
B ilbao  p a r p. » P am plon a ., par d. »B u r g o s . . . . .  par. » Pontevedra % »
C áceres  par. » Salam anca. 3 /8  p.
Cádiz . . .  o . .  1 d. » San Sebas-
G a s te l lo n . . .  *> » tian  '  » J£d.
C iudad-R eal. par. » S an tan d e r, par. »
C ó rd o b a . . . .  par d. » Santiago. % »
C oruña  4 /8 d. » Segovia.. . .  % »
C u e n c a , . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » %
G e ro n a .. .  w. » » S oria%  ty  p .  »
G r a n a d a . . . .  » T a rrag o n a , par d. »
G u ad a la ja ra , p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o led o   y% »
H uesca  » » V a le n c ia ...  p a rd . »
J a é n .   par. » V allado lid - %  »
León   d. » V ito ria . . . .  » % d.
L é r i d a . . . . .  » a Z a m o r a . . . .  #  »
L ogroño .#••  p a rd . » Z a ra g o z a .»  # ^  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de /uho .—In terio r, 48,50.—Diferida, 44,25. 
Amsterdam  9 de Julio.—Diferida, 44 
Bruselas 9 de Julio.—Interior, 48-25.
Francfort $ de Julio.— In te rio r, 49 Diferida, 45. 
Lóndres 9 de Julio.—C onsolidados, 90 y%, 5/8.

ESPECTACULOS.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . —A las nueve de la noche.—
E l tanto por ciento , comedia en tres actos.

C irco d e  P r ic e  (calle de R ecoletos).—A las nueve de 
la noche.— Función ex traordinaria , y por te rcera  vez 
E l puente aéreo, sorprendente ejercicio gimnástico por los 
herm anos Conrad.— Los leones africanos.— Los monederos 
fa lsos , pieza mímica de gran  aparato , en un  acto y seis 
cuadros, adornada de ba iles, m archas, combates de in 
fantería y  caballería.

Esta noche los concurrentes al Circo podrán pasar al 
j a r d ín , donde la orquesta tocará escogidas piezas.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy á las nueve de la 
noche tendrá lugar una gran  función, en la cual tom arán 
parte  los principales artis tas , ejecutando escogidos y  
variados ejercicios.

Campos E l ís e o s .— Función para hoy jueves 44 de J u 
lio.—A las ocho y  media de la noche.—G ran concierto en 
el salón por lá orquesta del teatro de Rossini, dirigida por 
el Sr. Barbieri.

Fuegos artificiales en la plaza del teatro.
Continuación del concierto por la banda de Artillería 

y  coros.
La entrada á los jardines y  la ria  estarán  ilum inadas.
Los demás porm enores en los carteles.


